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	1. Información Básica sobre el Proyecto


	Nombre del Proyecto:
	Sociedad civil de Jinotega fortalecida y cohesionada ejerciendo control social en políticas e inversiones públicas.



	Organización Ejecutora:


	Asociación de Educación y Comunicación “La Cuculmeca”



	Misión:


	La Cuculmeca es una asociación de educación, comunicación e incidencia que promueve el uso sostenible del medio ambiente y la participación de las comunidades en su propio desarrollo.



	Visión:


	La Cuculmeca como organización referente de experiencias exitosas en educación, agroecología y participación ciudadana.



	Objetivo de Largo Plazo:


	Contribuir a una mayor efectividad de las políticas públicas y la inversión pública y privada para reducción de pobreza, universalización de la educación primaria y sostenibilidad ambiental en el departamento de Jinotega mediante el accionar de una sociedad civil organizada y cohesionada.



	Objetivo del Proyecto / Objetivo Específico:


	Organizaciones de sociedad civil del departamento de Jinotega con mayor cohesión interna y externa asumen  sus obligaciones y ejercen control social en relación a políticas, programas y proyectos de inversión públicos.



	Resultados Esperados:



	· Organizaciones de la sociedad civil de 8 municipios del departamento de Jinotega fortalecidas en procesos de democracia interna, transparencia y rendición de cuentas visibilizan los aportes de la sociedad civil al desarrollo municipal, departamental y nacional.

· Organizaciones de la sociedad civil de 8 municipios del departamento de Jinotega ejercen procesos de control social en políticas, planes, programas, proyectos y presupuestos dirigidos a la sostenibilidad ambiental, la reducción de la pobreza y/o la educación.



	Ámbito geográfico:


	8 Municipios del Departamento de Jinotega:



	Grupos Meta:


	Población meta directa:

· 120 directivos y/o miembros claves de las organizaciones de la sociedad civil.

· 1,200 miembros o socios(as) de las organizaciones de la sociedad civil.

· 200 representantes territoriales del municipio seleccionado para el monitoreo del PEM

· 200 representantes sectoriales del municipio seleccionado para el monitoreo del PEM

· 240 miembros de los CDM

· 50 miembros del CDDJ

· 45 miembros de los Gobiernos Municipales.

Total de participantes: 2,055

Participación mínima de un 30 % de mujeres (616)

Población meta indirecta: 331,335 personas.



	Duración del Proyecto:


	24 meses



	Monto total del proyecto:


	U$ 353, 373.20

	Monto solicitado al Fondo Común:
	U$ 248,529.80


	2. Justificación


Contexto

Durante los últimos años se habían dado pasos importantes hacia la gobernabilidad considerando los esfuerzos locales por fortalecer, ampliar e institucionalizar las instancias de participación ciudadana como son los Comités de Desarrollo Municipal en base a la Ley de Municipios (Ley Nº 40 y 260) y los Consejos de Desarrollo Departamental, así como la aprobación de la Ley de Participación Ciudadana (Ley Nº 475) a finales del 2003.  El gobierno actual está implementando nuevas estructuras de participación como son los Consejos y/o Gabinetes de Poder Ciudadano. 

El Proyecto “Sociedad Civil fortalecida y cohesionada ejerciendo control social en políticas e inversiones públicas” se desarrollará en los 8 municipios del Departamento de Jinotega. Jinotega enfrenta problemas estructurales fuertes debido a su historia de las últimas tres décadas, la dispersión geográfica, el limitado acceso a la mayoría de los municipios y su alto índice de pobreza. El departamento de Jinotega es uno de los departamentos con mayores índices de pobreza a pesar de su alto aporte a la economía nacional en términos de producción de café, granos básicos, hortalizas, productos ganaderos, bananos, etc. A la vez cuenta con un más del 30 % de las Áreas Protegidas a nivel nacional e incluye el 33 % de la Reserva de Biosfera a nivel nacional.

Fortalezas en el ámbito de acción

El departamento de Jinotega se ha destacado durante los últimos años por su nivel de organización y cohesión de una gran diversidad de actores locales, logrando incidir en temas cruciales como la lucha contra la privatización de la empresa generadora de energía hidroeléctrica (HIDROGESA), la incidencia en la elaboración y aprobación de la Ley General de Aguas y la inversión en infraestructura vial. 

Existen también esfuerzos de concertación y de planificación conjunta de cara a alcanzar el Objetivo de Desarrollo del Milenio Nº 2 en el caso específico del Municipio de Jinotega.

El Comité de Desarrollo Municipal de Jinotega, así como el Consejo de Desarrollo Departamental de Jinotega siguen funcionando con beligerancia a pesar de las intenciones y presiones para desarticular y/o tomarlos espacios de parte de las instituciones del Estado y Consejos de Poder Ciudadano.  

Aunque a nivel nacional ha prevalecido un ambiente de confrontación entre sociedad civil en relación a los consejos de poder ciudadano y Estado y los representantes del gobierno a nivel departamental han querido reproducir este enfrentamiento, la posición de las instancias de participación ciudadana ha sido incluyente y articuladora, proponiendo a los CPC alianzas en función de incidir a nivel nacional por mayor inversión hacia el Departamento de Jinotega.  

A nivel del Departamento se están desarrollando esfuerzos importantes para fortalecer los Comités de Desarrollo Municipales (Jinotega, El Cuá, Yalí) y el Consejo de Desarrollo Departamental. Esto crea una base importante para avanzar en el ámbito de control social.

Existe una primera experiencia de control social en el caso de la construcción de la carretera Jinotega – Guayacán, la cual - aunque se ha desarrollado de una manera empírica y aún no ha sido sistematizada – ha dejado resultados concretos.

La Cuculmeca cuenta con reconocimiento de parte de las OSC, las instancias de participación ciudadana y ha mantenido una estrecha relación con los Gobiernos Municipales. Tiene una amplia experiencia en promover procesos de participación ciudadana e incidencia y ha dado sus primeros pasos en el ámbito de auditoría social. En este último se puede resaltar la participación en el Proyecto de Seguimiento a Políticas Públicas con apoyo de la Coordinadora Civil, la Evaluación y el ahora llamado Observatorio de Gestión Municipal y Participación Ciudadana impulsados por la Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local.

Debilidades en el ámbito de acción

Las contribuciones de las organizaciones de sociedad civil (OSC) a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), y los planes estratégicos municipales/departamental no se visibilizan lo suficiente. Cuentan con una amplia base social, pero a la vez carecen de estrategias comunes y enfrentan debilidades en su funcionamiento y sus capacidades de gestión e incidencia.

A nivel nacional y local, se observa la falta de articulación e implementación de políticas públicas con los objetivos del milenio, específicamente en los ODM 1, 2 y 7. Se han observado traslado de recursos humanos capacitados y por ende financieros de instituciones como MARENA e INAFOR hacia la asistencia técnica de Hambre Cero, lo cual debilita fuertemente la atención hacia la protección, conservación y recuperación de los recursos naturales claves para garantizar el acceso a agua, la seguridad alimentaria, la promoción de nuevas economías como el turismo sostenible, además de disminuir la tendencia mundial del cambio climático. Instancias como la Alianza Turística de Jinotega han identificado la gestión deficiente de desechos sólidos como problema prioritario. Por otro lado, se está dirigiendo una cantidad considerable a programas de reducción de la pobreza y el hambre, sin el control social y la transparencia suficiente desde los procesos de selección de las familias beneficiarias.

En el ámbito de educación se ha visualizado que hay poco avance hacia alcanzar la universalización de la educación básica.   

Si bien es cierto que ha habido avances importantes en cuanto a incidencia en políticas públicas, tal como es el caso de la infraestructura vial, de la lucha por el derecho de acceso al agua, entre otros, se carece de experiencia y capacidades en cuanto a control social o auditoría social.

Aunque hoy en día, la mayoría de los municipios cuentan con un Plan Estratégico Municipal, éste no está siendo monitoreado o evaluado, sino es utilizado más que todo como un instrumento de gestión o incluso como un requisito para las agencias de cooperación y/o instituciones del Gobierno.

La sociedad civil se encuentra dispersa y desarticulada, aunque ha habido un creciente involucramiento en las instancias de participación ciudadana, se carece de un espacio propio como sociedad civil y de estrategias para enfrentar los problemas comunes y consolidar las iniciativas y experiencias de incidencia ganadas.

Las organizaciones de sociedad civil generalmente están más enfocados en su trabajo hacia fuera, hacia los grupos meta y se descuidan los procesos internos de evaluación y de transparencia, lo cual se expresa en debilidades en cuanto al funcionamiento interno, los procesos de democracia interna, los procesos de rendición de cuenta hacia sus propios asociados y grupos meta, entre otros. Al mismo tiempo de ello, no se acostumbra de realizar rendición de cuentas de manera pública para visibilizar los aportes al desarrollo de su municipio. Se carecen de metodologías e instrumentos prácticos y sencillos para medir la contribución a la reducción de la pobreza y la sostenibilidad ambiental, entre otros.

Los gobiernos municipales e instituciones del Estado han cuestionado la coherencia de las OSC al exigir rendición de cuentas a las instituciones públicas sin realizar la misma desde las OSC. Esta debilidad se convierte en una amenaza al querer ejercer procesos de control social de políticas e inversiones públicas. 

Los procesos de participación ciudadana, incidencia y auditoría social requieren – y aún más en el  contexto actual – de un alto nivel de capacidad de comunicación, diálogo, negociación y gestión de conflictos para convertir los procesos de control social en procesos propositivos y constructivos que le permitan al Estado tomar medidas para lograr mayor efectividad en la implementación de sus políticas e inversiones. 

Oportunidades

Existe un marco jurídico que respalda la existencia y el funcionamiento de las instancias de mecanismos de participación ciudadana, de incidencia y de control social (Constitución de la República, Ley de Municipios, Ley de Participación Ciudadana, Ley de Régimen Presupuestario, Ley de Acceso a la Información Pública) así como ordenanzas municipales que han institucionalizado los Comités de Desarrollo Municipales.

Hay mayor sensibilidad sobre la problemática ambiental en actores claves como los mismos Gobiernos Municipales, la Alianza Turística de Jinotega, los Comités de Agua Potable y Saneamiento (CAPS), instancias de concertación como el Comité Tri-Municipal de la Parte Alta de la Cuenca del Río Viejo de Jinotega, las Comisiones Ambientales, así como las Comisiones de Producción y Economía para la estrecha interrelación que existe.

Amenazas

El contexto actual muestra una mayor polarización y ambiente de confrontación entre Gobierno Central y sociedad civil lo cual implica:

· Un cuestionamiento permanente al rol y a la contribución de las organizaciones de sociedad civil.

· Mayor vulnerabilidad de las organizaciones de la sociedad civil ante las presiones del gobierno, las demandas de mayor control sobre el quehacer de las OSC y el uso de sus recursos, lo cual ha quedado de manifiesto al anunciarse eventuales controles y auditorías dirigidos a disminuir la incidencia y movilización social promovida por estos actores.

· Exclusión de las OSC en instancias de toma de decisiones claves y de la participación en programas y proyectos impulsados vía gobierno.

La reducción de la cooperación externa hacia Nicaragua puede debilitar a la sociedad civil en sus esfuerzos por promover mayor gobernabilidad. Además una de las razones por lo que la cooperación está retirando su apoyo es precisamente la falta de transparencia, por lo cual se requiere de un mayor control social en función de garantizar que los limitados recursos se inviertan con mayor eficacia, eficiencia y transparencia.

El acceso a la información sobre el diseño e implementación de políticas y programas de inversión pública que contribuyen a los ODM priorizados – a pesar de la aprobación de la ley – es aún muy limitado y todavía más para las OSC de base de los municipios más alejados.

Los medios de comunicación visibilizan muy poco los aportes de las organizaciones de la sociedad civil a la lucha por la reducción de la pobreza, sino priorizan las noticias más escandalosas por lo que queda muchas veces en el anonimato principalmente el impacto logrado en los departamentos y municipios más remotos.

Formas para enfrentar los factores adversos potenciales

Para enfrentar las amenazas es clave fortalecer las capacidades de rendición de cuentas de las organizaciones de sociedad civil y la visibilización de su trabajo para enfrentar las presiones de las autoridades locales y del gobierno central, así como los cuestionamientos incluso de la cooperación internacional en relación al impacto de los proyectos y programas de desarrollo. 

Para disminuir la vulnerabilidad de las organizaciones, se debe poner especial énfasis en procesos de transparencia y rendición de cuentas a lo interno y hacia los grupos meta, autoridades locales e instituciones públicas. Esto les dará mayor autoridad y seguridad para desarrollar los procesos de control social en el ámbito público y le quita argumentos al gobierno al no querer brindar información y/o aceptar los resultados de la auditoría social. 

De cara a los procesos de control social de las políticas públicas nacionales es clave hacer alianzas y promover la articulación entre OSC, a nivel de los Comités de Desarrollo Municipales con los gobiernos municipales e incluso – hasta donde fuese posible – con los delegados departamentales de las instituciones claves como MARENA, INAFOR, MAGFOR, IDR, MINED.

Metodología utilizada para su formulación

Cabe resaltar que esta propuesta se basa las valoraciones y propuestas recopiladas en el marco de los siguientes procesos:

· Durante el 2006 y el primero semestre del 2007, se realizó un diagnóstico participativo con 29 OSC de los municipios de San Rafael del Norte, La Concordia, Yalí y Pantasma, así como de 2 organizaciones de mujeres del Municipio El Cuá, en el marco del Proyecto “Fortalecimiento de la participación ciudadana” auspiciado por COSUDE. 

· En septiembre del 2007, el Programa de Participación Ciudadana e Incidencia de La Cuculmeca realizó un proceso de reflexión interna. En base al análisis de las tendencias durante los últimos 7 años, del contexto actual y de un diagnóstico organizacional, se realizó un mapeo de actores y se identificaron la visión estratégica y el camino al impacto. 

· En el marco del proceso de Evaluación del Plan Estratégico 2004 – 2008 de La Cuculmeca, recientemente se realizó un taller con 32 representantes de distintas organizaciones cuyos productos a nivel de análisis de tendencias y del contexto actual, así como el FODA y las propuestas de solución han sido incorporados en este proyecto. Además de ello, se han realizado consultas con otras organizaciones de la cabecera departamental.

· Se retoman propuestas y demandas que están plasmados en el Plan Estratégico de Turismo Sostenible elaborado por la Alianza Turística de Jinotega, específicamente en relación a la gestión de desechos sólidos y la aplicación de políticas públicas ambientales (ODM 7), así como las preocupaciones y demandas de actores locales en relación a la aplicación de las leyes ambientales, por ejemplo, en cuanto a la aprobación de planes de manejo forestales de INAFOR que más bien ha contribuido a mayor deforestación.  

La metodología utilizada se basa en el enfoque de marco lógico partiendo de un análisis con enfoque sistémico que se basa en 8 grandes pasos metodológicos: 

1. Visión de largo plazo.

2. Análisis de tendencias en los últimos 7 años y del contexto actual

3. Diagnóstico organizacional: fortalezas y debilidades.

4. Joyas para llevar (recursos, cualidades, capacidades a seguir potencializando).

5. Análisis de actores.

6. Situación deseada: camino al impacto.

7. Medidas inmediatas.

8. Valores y estrategias que guían la actuación.

Cabe resaltar que a nivel institucional se decidió cambiar el enfoque tradicional de análisis mediante el árbol de problemas por el camino al impacto que parte de la visión estratégica y pone énfasis en los efectos y cambios en cuanto al desempeño de grupos, organizaciones e instituciones, así como los efectos inmediatos o cambios en conocimientos, habilidades, capacidades de personas y grupos.

La perspectiva de género está presente desde la selección de los grupos meta en la que está presente la equidad en cuanto a las oportunidades de aprendizaje y de participación. Además de ello, se utilizan técnicas para promover la reflexión a nivel de hombres y mujeres y el empoderamiento de las mismas.

Se debe fortalecer – lo cual está retomado a nivel de indicadores – la participación en todos los procesos de participación y por ende en los espacios de auditoría social.

Validez en relación a los objetivos y enfoques priorizados del Programa Fondo Común 

El proyecto contribuirá a: 
· fortalecer las capacidades y la cultura organizacional en relación a la democracia interna, la transparencia y los procesos de rendición de cuentas a lo interno y hacia fuera,

· crear mayor capacidad de diálogo, negociación, gestión de conflictos y de auditoría social en las OSC, para luego,

· ejercer los procesos de control social en los temas prioritarios,

· desarrollar un proceso de monitoreo y evaluación de un plan estratégico municipal a manera de pilotaje.

El proyecto contribuye a promover la gobernabilidad lo cual sigue siendo una necesidad clave para el  desarrollo del país y del departamento en específico en consonancia con los compromisos asumidos de cara a los ODM. Los ámbitos de control social se basan principalmente en el ODM 7 y se acompañarán algunas demandas específicas de los grupos meta que estén relacionados a la reducción de pobreza y el hambre y/o el acceso y la calidad de la educación primaria (ODM 1 y 2) tanto a nivel de rendición de cuentas desde las OSC como los procesos de control social de la inversión pública. Se aprovechará la sensibilidad ambiental de las OSC y de los gobiernos municipales para desarrollar procesos de auditoría social y de seguimiento a políticas públicas en relación a la gestión de desechos sólidos, la gestión integral de cuencas hidrográficas y el manejo de Áreas Protegidas. 

Se promoverá la transparencia, la rendición de cuenta y por ende la eficacia y eficiencia tanto de los proyectos de desarrollo de las OSC como de la inversión pública lo cual es clave en un país con alta dependencia de recursos externos.

Este proyecto contribuye al fortalecimiento de la Sociedad Civil nicaragüense en función de mejorar las condiciones de gobernabilidad del país, mediante la promoción de una cultura de transparencia y rendición de cuentas a nivel interno, hacia fuera y luego a nivel de las instituciones públicas. Hace un énfasis fuerte en el diálogo y la gestión de conflictos considerando éstos como mecanismos claves para reducir los niveles de confrontación existentes y así contribuir a la gobernabilidad del país.

Se enfocará en el área de “Participación ciudadana en procesos de auditoría y/o control social” y contribuirá a la vez al cumplimiento de los derechos humanos al vigilar por la efectividad de la inversión pública dirigida a la reducción de la pobreza, la educación y la sostenibilidad ambiental. Centrará sus esfuerzos en las OSC que trabajan con y/o representan a grupos vulnerables.

El proyecto implica una fuerte participación y articulación de las OSC a nivel de las mesas sectoriales, principalmente en las comisiones ambientales, de turismo, de educación, y de producción y desarrollo económico local. Promueve la democracia interna y la rendición de cuentas desde la sociedad civil, así como el diálogo y la concertación entre OSC e instituciones públicas por lo que contribuye a mayor gobernabilidad y democracia.

Al desarrollar procesos de control social, se garantiza mayor eficacia y eficiencia de la inversión de los programas y proyectos de desarrollo y de los servicios, por ejemplo, de gestión de desechos sólidos, lo cual tendrá efectos positivos en la salud de la población, en el medio ambiente e incluso en la economía local (turismo).

Nicaragua cuenta con un extraordinario marco legal en materia ambiental por lo que más que incidir en cambios de políticas, se promoverá la auditoría social para lograr una mejor aplicación de las políticas públicas y leyes existentes desde el nivel municipal, departamental hacia el ámbito nacional. A nivel local, la auditoría social, por ejemplo, en los servicios de gestión de desechos sólidos, propiciará que la población haga mayor incidencia en cuanto al mejoramiento de los servicios de recolección de basura, la asignación de presupuesto para acciones específicas, etc. La protección de los recursos naturales tendrá un efecto positivo en los recursos productivos, la salud y la economía de la población en su conjunto.

Esta propuesta es incluyente porque se pondrá énfasis en la participación de organizaciones sociales de base, como cooperativas, grupos de mujeres y de jóvenes y de las OSC de los municipios rurales que generalmente están siendo más marginados y tienen menor acceso a procesos de fortalecimiento.

Además tiene un carácter innovador porque se parte de promover una cultura de transparencia y rendición de cuentas desde las OSC para contribuir a mayor coherencia entre lo que se promueve a nivel del Estado y lo que se practica a lo interno; además se trabajará con el enfoque de desarrollo organizacional sistémico centrado en los recursos y las soluciones de los que disponen los propios actores. Consideramos clave y estratégico este aspecto para posicionar mejor a las OSC ante el gobierno y la misma cooperación internacional. El hecho de que haya mayor preocupación por mostrar el impacto y hacer rendición de cuentas desde las OSC y no meramente por una exigencia de la cooperación es un planteamiento novedoso que incluso ni a nivel de ONGs nacionales se han logrado poner en práctica propuestas en este sentido. 

Otro proceso novedoso es la evaluación del Plan Estratégico Municipal debido a que generalmente sólo se presentan los informes anuales sobre el Plan de Inversión Municipal y Presupuesto Municipal ejecutados por la Alcaldía, pero no se desarrolla un proceso de monitoreo y valoración sobre la actuación conjunta de los actores en función de alcanzar los objetivos estratégicos del Municipio. 

El proyecto es eminentemente participativo porque en todo momento estará presente tanto la participación de los miembros de las organizaciones, como su involucramiento en las instancias de participación público – privado.

	3. Descripción del Proyecto


A largo plazo, el proyecto pretende contribuir a que una sociedad civil organizada y cohesionada de los 8 municipios del departamento de Jinotega logre mayor efectividad de la inversión pública y de políticas públicas y privadas que contribuyen a reducir la pobreza, universalizar la educación primaria y/o garantizar la sostenibilidad ambiental.

El objetivo que se propone alcanzar mediante este proyecto es que las OSC del departamento Jinotega dispongan de mayor cohesión interna y externa, asuman sus obligaciones y ejerzan control social en relación a políticas, programas y proyectos de inversión públicos. 

El control social implica abordar los conceptos y procesos estrechamente relacionados como son la  rendición de cuentas, la transparencia administrativa y el derecho de acceso a la información pública.

Los objetivos de la rendición de cuentas apuntan hacia:

· Transparentar la administración y gestión de la cosa pública.

· Generar confianza hacia el gobierno y sus autoridades.

· Permitir un análisis más objetivo desde la sociedad civil para hacer propuestas de políticas públicas más apegadas al interés colectivo, bajo principios de equidad y subsidiaridad.

La rendición de cuentas se puede abordar a nivel de tres categorías:

1. Rendición de cuentas sobre los resultados: centrada en la consecución de los resultados planificados en base a políticas, programas, proyectos y presupuestos del gobierno.

2. Rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las normas éticas, políticas y administrativas que garantizan un trato justo y equitativo a todos los ciudadanos(as).

3. Rendición de cuentas sobre las finanzas: centrada en la contabilidad financiera, es decir, la forma en que se llevan los libros y se invierten los recursos financieros, la ejecución presupuestaria.

Resultado 1: Fortalecimiento de OSC en  cultura de transparencia y rendición de cuentas y visibilización de sus resultados. 

El primer resultado que se pretende alcanzar, apunta hacia el fortalecimiento de las OSC de Jinotega en cuanto a sus capacidades y procesos de transparencia y rendición de cuentas, así como la visibilización de los aportes realizados al desarrollo del municipio respectivo y/o departamento con énfasis en la contribución a los ODM 1, 2 y 7.

Para ello, se prepara y discute primero la propuesta con las OSC interesadas en participar. En vista de las exigencias cada vez mayores de parte de las instituciones del Estado y de alta vulnerabilidad identificada al encontrarnos con muchas organizaciones que no cumplen con todos los requisitos legales establecidas, se realizará un proceso de capacitación sobre las normas y procedimientos relacionados a la Ley Nº 147, Ley de Cooperativismo, Ley de Equidad Tributaria, Ley de Seguridad Social, Código Laboral, entre otros, de acuerdo a la tipología de organizaciones. Con ello se pretende reducir la vulnerabilidad de las OSC ante eventuales revisiones, controles administrativos y/o auditorías de las diversas instituciones del Estado y consolidar el marco legal y la legitimidad de las organizaciones. En este proceso se prevé la participación de 120 miembros claves del personal de 60 OSC del departamento.

El componente clave de este primer resultado consiste en promover una cultura de transparencia y rendición de cuentas a nivel de las OSC del Departamento de Jinotega. Como producto de esta actividad, se pretende que 72 directivos y/o miembros claves de 12 OSCs líderes promuevan la elaboración y aplicación de políticas y prácticas de transparencia y rendición de cuentas a nivel de sus organizaciones. 

Esto implica la realización de un diagnóstico en las 0SCs que hayan expresado su interés con énfasis en los procesos de rendición de cuentas. Este análisis pondrá énfasis en los principios de transparencia y buenas prácticas como son:

1. Funcionamiento y regulación de los órganos de gobierno.

2. Claridad del fin social, visión, misión y su difusión.

3. Procesos de planificación, monitoreo y evaluación.

4. Comunicación e imagen fiel en la información.

5. Transparencia en la financiación.

6. Diversidad o pluralidad en las fuentes de financiamiento.

7. Control en la utilización de fondos.

8. Presentación de los informes técnicos y financieros anuales.

9. Cumplimiento de las obligaciones fiscales y laborales.

10. Promoción del voluntariado.

Basado en el proceso de diagnóstico participativo se diseñará de un plan de formación, acompañamiento y fortalecimiento basado en las necesidades comunes y demandas específicas de cada OSC, la facilitación de procesos de capacitación en transparencia y rendición de cuentas, su respectivo seguimiento y asesoría, así como el fortalecimiento en términos de asesorías especializadas, evaluaciones de impacto, montaje de sistemas contables, auditorías institucionales, instalación de software contable u otros en base a la demanda específica de cada organización.  En este aspecto se prevé un fondo de apoyo al fortalecimiento de las capacidades y los procesos de rendición de cuenta por un monto de U$ 2,000 por cada una de las 12 OSC participantes.

Este fondo estará dirigido exclusivamente a:

a) procesos de auto-evaluación, sistematización y/o evaluación externa con énfasis en los aportes de las organizaciones de cara a los ODM 1, 2 y 7,

b) asesorías y facilitación externa para construir y/o mejorar los procesos de gobernanza interna, políticas de rendición de cuentas, políticas administrativas – contables, u otros procesos relacionados a fomentar la transparencia y rendición de cuentas,

c) apoyo para montaje o actualización de los sistemas contables que permitan un mejor control y mayor transparencia de la ejecución presupuestaria.

Con ello, se ejercitan y mejoran los procesos de rendición de cuentas a lo interno de las organizaciones de acuerdo a sus órganos respectivos (equipos técnicos-administrativos, junta directiva, asamblea de asociados/as, consejo de administración, etc.), hacia los grupos meta a quienes están beneficiando con su quehacer, así como hacia las agencias de cooperación, los gobiernos municipales y las instituciones del Estado.

El mecanismo de implementación de los fondos de fortalecimiento de capacidades y procesos de rendición de cuentas será gestionado por La Cuculmeca. Con cada una de las organizaciones se firmarán compromisos derivados de un Plan de Trabajo y habrá un acompañamiento sistemático a cada organización en la ejecución de acciones de fortalecimiento, así como en los procesos de rendición de cuentas. 
Una vez fortalecidos los procesos de transparencia y rendición de cuentas a lo interno de las OSC, se promueven foros municipales en los cuales, se presenta a los Gobiernos Municipales, miembros del Comité de Desarrollo Municipal, representantes de grupos meta y otros actores claves, los informes de gestión de las organizaciones. Luego se desarrolla un foro conjunto de cara a los actores departamentales y nacionales.

El desarrollo de este primer resultado es clave para poder ejercer control social efectivo a las políticas e inversiones públicas, ya que sienta las bases para que las OSC puedan hacer los planteamientos necesarios en base a los hallazgos encontrados.  Es por ende la condición clave para garantizar la participación ciudadana en los procesos de control y/o auditoría social.

Resultado 2: OSC ejerciendo control y/o auditoría social.

Este resultado pone énfasis en el desarrollo de los procesos de control y/o auditoría social.

En vista de que los procesos de auditoría social resultan finalmente en acciones de incidencia y de concertación, se requiere fortalecer las capacidades de comunicación, diálogo, negociación y gestión de conflictos de las organizaciones de la sociedad civil, además de las metodologías y herramientas propias de la auditoría social. Para ello, se desarrollarán 4 módulos de formación de 3 días cada uno que están acompañados paralelamente de la puesta en práctica de las habilidades adquiridas.

Se facilitará la conformación de un comité de auditoría social en cada uno de los 8 municipios. Los temas prioritarios se enfocarán en políticas e inversiones públicas relacionadas a los Objetivos del Milenio Nº 1, Nº 2 y Nº 7, o sea, la reducción de la pobreza, la universalización de la educación y la sostenibilidad ambiental.  Los Comités de Auditoría Social están legalizados en las Ordenanzas Municipales de Organización y Funcionamiento de los Comités de Desarrollo Municipal, además pueden funcionar como Iniciativas Ciudadanas.  Desde el CDM o Iniciativa Ciudadana se convoca a posibles miembros del Comité, procurando tener diferentes enfoques sobre el tema que se dará seguimiento.    

Lo que propone La Cuculmeca es centrarse en un tema común a nivel de los 8 municipios, sin embargo, esto dependerá de los procesos de articulación entre las OSC que se promueven a lo largo del desarrollo de las actividades anteriores y de las prioridades que éstas establezcan. Como posible tema común se está visualizando el servicio municipal de gestión de desechos sólidos en vista de que ha sido un tema priorizado a nivel del Plan Estratégico de Turismo Sostenible. Al mismo tiempo de lo anterior, se visualiza como objeto de control social la inversión en medio ambiente para el departamento desde el gobierno central.

Entendemos que la auditoría social se puede realizar en todo momento del proceso: desde el diseño de una política, un plan, programa, proyecto o presupuesto, hasta su implementación, ejecución y finalización. Por esto es importante desarrollar los procesos de auditoría social desde el inicio, cuando todavía se pueda mejorar el impacto en las inversiones.

Metodología de auditoría social:

Los procesos de auditoría social generalmente conllevan los siguientes pasos metodológicos que pueden variar en complejidad y tiempo según el tipo de servicio, obra, plan o política pública sea objeto de la misma.

1. La sociedad civil organizada solicita la realización de una auditoría social a su Comité de Desarrollo Municipal o Consejo de Desarrollo Departamental respectivos como instancia facilitadora.

2. Las instancias facilitadoras de la auditoría social (CDM o CDDJ) reciben la solicitud, la analizan y toman la decisión al respecto.

3. Se convoca a auditores sociales potenciales y se selecciona el Comité de Auditoría Social.

4. Se constituye el Comité de Auditoría Social el cual se formaliza por medio de un Acta de Constitución.

5. Definición de un plan de trabajo.

6. Ejecución de la auditoría. 

Primeramente se recopila la información clave para el objeto de la auditoría social. En dependencia del tipo de auditoría social, se hace el levantamiento de información con cuestionario. Según el requerimiento se profundiza o amplía la información mediante entrevistas o grupos focales de reflexión.

7.  Elaboración del informe final de la auditoría social.

8. Difusión de los resultados de la auditoría social.

Se presenta a los gobiernos municipales y/o instituciones involucradas, así como a las comisiones sectoriales involucradas, al CDM y/o CDDJ en pleno, además de su difusión por los medios de comunicación.

9. Seguimiento a los resultados y recomendaciones de la auditoría social por parte del CDM y/o CDDJ. De aquí surgen nuevos procesos de incidencia para lograr la implementación de las recomendaciones.

A nivel de los instrumentos, se harán sus ajustes retomando las experiencias existentes (por ejemplo, cuestionarios para servicios, planes u obras del Manual de Auditores Sociales de PNUD-CODEBO-COSUDE-Swisscontact-DED, tarjetas de calificación comunitaria del Sistema de Participación Ciudadana para la Incidencia en Políticas Públicas de CC-Red Local y de la Metodología de Auditoría Social a la Estrategia para la Reducción de la Pobreza del SNV, Diseño Curricular para Promotores en Auditoría Social de COHDESSE, entre otros)  

Se les brindará acompañamiento a los comités de auditoría social en el diseño y la aplicación de los instrumentos y la elaboración y presentación de los informes sobre los hallazgos encontrados.

Este resultado implica un alto involucramiento tanto de los Comités de Desarrollo Municipal como del Consejo de Desarrollo Departamental y sus comisiones sectoriales, así como de los Gobiernos Municipales quienes según el objeto de las auditorías se convierten en partícipes y aliados de la sociedad civil en función de incidir en las políticas nacionales.  

Los procesos de auditoría social no terminan con la presentación del informe, sino implican nuevamente procesos de incidencia y concertación para lograr que se tomen las medidas pertinentes en base a los hallazgos encontrados. Para ello, se realizará una estrategia de comunicación en función de divulgar los hallazgos de la auditoría social e incidir en la opinión pública.

Una tercera estrategia de los procesos de control social apunta hacia un proceso de monitoreo y evaluación de al menos un plan estratégico municipal. Se hará énfasis en los programas y proyectos relacionados a los Objetivos del Milenio Nº 1, 2 y 7.

Este proceso es innovador en el sentido que en la actualidad no existe una experiencia de este tipo. Generalmente se cuenta con informes sobre los planes de inversión municipal desde la perspectiva de la Alcaldía Municipal, pero no de forma participativa, evaluando los aportes de todos los actores que intervienen en el municipio. 

Se pretende por medio del proyecto desarrollar y sistematizar esta experiencia para su posterior réplica e institucionalización. Implica también la divulgación de los resultados del proceso de monitoreo y evaluación del Plan Estratégico Municipal.

Ejes transversales

La participación ciudadana estará presente en todo momento, por un lado al promover mayor articulación de las OSC entre sí y de éstas en las instancias de participación ciudadana existentes (CDM, CDDJ). Para poder desarrollar los procesos de auditoría social, se requiere de una estrecha coordinación con los CDM, además de sustentarse en la base legal que no brinda la Ley de Participación Ciudadana en cuanto a la existencia de estos espacios, la denuncia ciudadana, etc.  Además brinda la oportunidad de incluir a más actores en el proceso de implementación de la Ley de Régimen Presupuestario Municipal.

La equidad de género se promueve mediante:

a) la integración y participación activa de mujeres al proceso,

b) la inclusión del enfoque de género a los instrumentos de auditoría social,

c) el monitoreo y evaluación del plan estratégico municipal con una mirada desde la perspectiva de género. 

Para ello, se pondrá un especial énfasis desde los procesos de formación y al momento de diseñar y aplicar los instrumentos y metodologías respectivas.

La estrategia principal de esta iniciativa se fundamenta en desarrollar capacidades en la sociedad, para monitorear desde un inicio políticas públicas nacionales, departamentales y municipales que sean de interés para la población.

Los actores aliados para este proceso serán considerados sobre la base de liderazgo y experiencias, atendiendo a las características de las comunidades donde se desarrollará la auditoría social, tales como: participación equitativa de género e identidad cultural. Con ello se asegurará la legitimidad del esfuerzo contando con la participación plural y diversa de la sociedad civil. 

La equidad social ha sido un reto permanente, en cuanto a la equidad entre los municipios y la cabecera departamental que ha tenido mayores oportunidades y facilidades en cuanto al acceso de información y formación y de hecho la equidad en cuanto a la atención.

Un desafío importante que enfrentarán los procesos de auditoría social es la despartidarización de los beneficios de los programas productivos y sociales en función de contribuir a mayor equidad social en función de las necesidades reales de los sectores más empobrecidos.

Sostenibilidad después de completar la acción

Se garantiza mediante las capacidades creadas a nivel de las organizaciones de sociedad civil y de la institucionalización de los procesos de rendición de cuentas a lo interno y hacia fuera. Estarán en capacidad de desarrollar procesos de auditoría social y se habrá reducido su vulnerabilidad ante eventuales presiones de las instituciones públicas.

La Cuculmeca – como actor local – permanecerá en el territorio y continuará trabajando en el seguimiento a las acciones de este proyecto más allá del apoyo brindado por el Fondo Común.

Contribución al diálogo y accionar conjunto entre sociedad civil e instituciones

Los problemas ambientales a pesar de su potencial de conflicto son temas aglutinadores de sociedad civil y autoridades locales, por lo tanto contribuye a fortalecer el diálogo, la concertación y el accionar conjunto. 

Auditar la inversión en medio ambiente desde el gobierno central será un tema articulador que necesariamente requiere alianzas entre sociedad civil y gobiernos municipales y la concertación con las instituciones públicas como MARENA, INAFOR, MAGFOR, IDR. 

Todos estos procesos fortalecen las capacidades de diálogo, negociación, concertación y búsqueda de soluciones conjuntas

Estrategias y enfoques metodológicos: 

Aunque el proyecto es presentado por La Cuculmeca a nivel individual, el mismo contribuirá al fortalecimiento y/o construcción de lazos y alianzas entre las OSC de Jinotega en función de lograr mayor articulación y la incidencia conjunta.

El proyecto prevé tres niveles de vínculos: 

· los procesos locales entre las OSC de cada municipio,

· la concertación entre las OSC con su gobierno municipal y/o institución del Estado,

· las alianzas entre las OSC de los 8 municipios a nivel departamental,

· las alianzas de las OSC del departamento con instancias de coordinación nacionales (Red Local, Coordinadora Civil, u otros según el tema prioritario de los procesos de control social).

Los procesos de formación y capacitación van acompañados de la puesta en práctica.

El fortalecimiento de la cultura de rendición de cuentas conlleva a una interacción con las autoridades al presentar públicamente informes sobre el quehacer de las OSC.

Esto crea la base para realizar los procesos de control social. En base a los hallazgos de las auditorías sociales, se elaboran e implementan planes de incidencia para lograr mayor efectividad de la inversión pública, etc.

Una estrategia clave es la comunicación y divulgación, tanto de las rendiciones de cuenta de las OSC  como de los resultados de las auditorías sociales efectuadas. Sin embargo, el proyecto no termina ahí,  sino a partir de las recomendaciones de los Comités de Auditoría Social deben surgir nuevos procesos de incidencia en función de implementar medidas correctivas y de mejoras de los servicios, planes, programas u obras, lograr mayor asignación presupuestaria, etc. Lo anteriormente expresado implica acciones de movilización social y cabildeo que cuentan con una base muy sólida como es la auditoría social.

El hecho de poner énfasis en el diálogo, la negociación y la gestión de conflictos conlleva al fortalecimiento de los espacios de interlocución público – privado, tanto en el seno de los CDM, como en el CDDJ, así como las diferentes comisiones sectoriales y/o relaciones bilaterales que se establezcan con instituciones específicas.

El hecho de crear capacidades en las OSC y por ende en los CDM y el CDDJ retomando problemáticas propuestos y priorizados por ellos mismos que constituyen la base de este proyecto, es una garantía para la apropiación de sus metodologías más allá de la permanencia del proyecto. Concentrarnos en un tema común nos da mayor probabilidad incidir para que se hagan mejoras o cambios aún durante la vida del proyecto lo cual muestra efectividad de los procesos y motiva a los grupos meta darles continuidad. También los gobiernos municipales e instituciones del Estado estarán más sensibilizados y alertas porque saben que la población está pendiente de la eficacia, eficiencia y transparencia de los servicios, programas, planes, proyectos u obras que desarrollo.

Enfoque de equidad y relaciones de género

La Cuculmeca trabaja con un grupo muy heterogéneo de organizaciones. Este proyecto no sólo se dirigirá a ONGs ya establecidas y fortalecidas, sino promueve sobre todo la integración y participación de las organizaciones de base que están conformados y/o representan a los grupos más vulnerables.

Durante los procesos de diagnóstico organizacional, auditoría social de las políticas ambientales, monitoreo y evaluación, se implementará una revisión de indicadores específicos relacionados a su reconocimiento como lidereza y su participación con cargos a nivel comunitario y municipal.

Elementos considerados para el Reconocimiento de lidereza:

· Es miembro de un grupo de mujeres, de una organización comunitaria y/o de una OSC.

· Es lidereza de un grupo de mujeres, de una organización comunitaria y/o de una OSC.

· La población la busca para solucionar problemas.

· Se preocupa por su formación y crecimiento personal y de las demás mujeres.

· Ocupa cargo de dirección a nivel comunitario y/o de su OSC.

· Realiza gestiones a favor de las mujeres.

· Representa a la comunidad o a su OSC en instancias municipales.

· Es miembro de una instancia municipal (CDM, comisión sectorial).

· Representa al municipio en organización departamental. 

Participar con cargo a nivel comunitario y municipal:

· Es dirigente de un grupo de mujeres, de una organización comunitaria y/o de una OSC.

· Asiste a reuniones de la organización comunitaria y/o de la OSC.

· Forma parte de la organización comunitaria y/o de la OSC.

· Propone y apoya a las mujeres para ocupar cargos comunitarios y municipales.

· Asiste a actividades municipales (cabildos, foros, asambleas).

· Participa en la organización de actividades municipales y/o de auditoría social.

Relaciones de poder

Desde el momento que se promueve y facilita el acceso a la información a la población, cambian las relaciones de poder. Las autoridades e instituciones tienen que darse cuenta que no tienen un poder absoluto por el cargo que desempeñan sino todos – independientemente que sean políticos o funcionarios – se deben a la población y tienen la obligación de rendir cuentas sobre el impacto, el desempeño y la transparencia del manejo de los recursos y políticas públicos. Sin embargo, hay riesgos para las OSC por lo que precisamente se plantea también partir de una estrategia de reducción de vulnerabilidad ante posibles presiones.

Vínculos entre procesos locales, departamentales y nacionales

Las OSCs participan en las comisiones sectoriales de los CDM y algunos de ellos en las mesas sectoriales del CDDJ. Se promueve la articulación de las OSC no sólo a nivel municipal, sino también a nivel departamental mediante procesos de formación, auditoría social, comunicación y movilización conjuntos. Los procesos de auditoría sociales en relación a los temas comunes fluyen desde el nivel municipal hacia la plataforma departamental.

Los procesos de auditoría social a nivel departamental van a implicar acciones de concertación, de movilización social y de incidencia con las instituciones públicas del nivel central y la Asamblea Nacional.

El hecho de que La Cuculmeca es miembra activa de la Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local garantiza también los vínculos y la retroalimentación con espacios nacionales.

Alianzas con otras organizaciones: 

Este proyecto será ejecutado por la Asociación de Educación y Comunicación “La Cuculmeca”. No obstante, hay que destacar el papel relevante que tendrán:
· Las OSC de Jinotega por su nivel de participación y liderazgo en las instancias de participación ciudadana a nivel municipal y departamental. Algunas de las OSCs que participarán son Asociación Tuktan Sirpi, FUNJIDES, AVODEC, CANTUR, Cooperativa Flor de Pino de San Rafael del Norte, Cooperativa de Mujeres Emprendedoras de San Rafael del Norte, Foro Democrático de Yalí, Asociación de Productores de La Concordia, Casa de la Mujer de La Concordia, Red de Promotores Juveniles en Salud Sexual y Reproductiva, Sociedad Agroecológica “Teocintal” de El Cuá, Asociación de Mujeres de El Cuá, Asociación de Mujeres “Rafaela Herrera”, ASDECK de Wiwilí entre otros.  

· Las instancias de coordinación nacionales de las cuales La Cuculmeca forma parte, como la Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local y la Coordinadora Civil contribuyen con nuevos conocimientos en la temática, intercambios y cabildeo a nivel nacional al fortalecimiento de la sociedad civil. 

· Otras agencias de cooperación que colaboran con acciones complementarias como son el Fondo Común para la Gobernabilidad en Nicaragua, COSUDE, Solidaridad Socialista de Bélgica, Intermón-Oxfam y asociaciones relacionadas a los hermanamientos con municipios de Jinotega como son el Consejo Nacional de Hermanamientos Holanda – Nicaragua, la Asociación de Amistad Solingen – Jinotega (Alemania) y Cornellá Solidari (España).

Monitoreo y evaluación

La Cuculmeca cuenta con su política y su sistema de planificación, monitoreo y evaluación que incluye la gestión de conocimientos.

La Unidad de PME asumirá la responsabilidad de diseñar, implementar y dar seguimiento a un sistema de planificación, monitoreo y evaluación de programas y proyectos, garantizando la información requerida para la dirección y el buen funcionamiento de la organización. 

Al mismo tiempo de los procesos de PME en el ámbito técnico, también se cuenta con una persona que se encarga de monitorear la ejecución financiera y de implementar funciones de auditoría interna. 

Gestión del proyecto

La Cuculmeca definió también un resultado de gestión para este proyecto con sus respectivos indicadores que al igual que los resultados e indicadores del proyecto están siendo monitoreados y evaluados:

Resultado de Gestión:

El proyecto ha sido manejado de forma eficiente en los aspectos técnicos, administrativos y financieros.

Indicadores:

· La Cuculmeca desarrolla el proceso de planificación, monitoreo y evaluación conforme la política institucional y se toman las decisiones y medidas pertinentes y oportunas a partir de los hallazgos encontrados.

· Las instancias correspondientes de La Cuculmeca y la agencia de cooperación disponen en los plazos establecidos de los informes técnicos y financieros de acuerdo a los estándares de calidad requeridos.

· La Cuculmeca cuenta con personal calificado, actualizado y motivado con excelentes habilidades de comunicación y de trabajo en equipo.

· La Cuculmeca implementa adecuadamente el proceso institucional de gestión de conocimientos.

En la gestión del proyecto están involucrados:

· Coordinación Ejecutiva.

· Coordinación del Proyecto.

· Equipo de Facilitadores

· Coordinación Técnica – Metodológica del Programa.

· Administración.

· Finanzas/Contabilidad.

Las funciones específicas están determinadas en el manual de organización y funciones y los perfiles de cargo.

	4. Población Meta y Área de Cobertura 


Población meta directa: 

Las personas que participan y se benefician directamente de las acciones del proyecto son:

Organizaciones de sociedad civil: 

Son organizaciones sociales, organizaciones gremiales, cooperativas, grupos de mujeres y jóvenes, asociaciones de pobladores y ONGs sin fines de lucro que representan o trabajan con grupos vulnerables del departamento de Jinotega. Se formará a 120 directivos y/o miembros claves del personal de las OSC. 

En los procesos de diagnóstico y fortalecimiento de las capacidades de rendición de cuentas se involucrarán al menos 20 miembros de cada una de las 60 organizaciones en los diferentes procesos de fortalecimiento para un total de 1,200 personas.

Representantes sectoriales y territoriales:

En el municipio seleccionado para desarrollar el proceso de monitoreo y evaluación del plan estratégico municipal, participarán aproximadamente 200 líderes y liderezas territoriales y 200 representantes sectoriales quienes forman parte de las instancias de participación territoriales (distritos, micro-regiones, comarcas…) y mesas sectoriales respectivamente.

Comités de Desarrollo Municipales:
Las instancias de participación ciudadana estarán involucradas activamente en los procesos de auditoría social y en la evaluación del plan estratégico municipal. Se estima la cantidad de participantes de los CDM en al menos 240 personas. 

Consejo de Desarrollo Departamental de Jinotega:

En vista de que se promoverá un proceso de auditoría social de índole departamental es clave la participación de la Junta Directiva y de las comisiones sectoriales involucradas. Se estima la participación de 50 miembros del CDDJ.

Gobiernos Municipales:

Los Gobiernos Municipales estarán involucrados en los procesos de auditoría social aunque de acuerdo al objeto de las auditorías sociales, los gobiernos municipales tendrán roles diferentes. En el ámbito de servicios municipales se evalúa su gestión y en relación al control social que se ejerza de cara a la actuación de las instituciones públicas se convertirán en aliados de las OSC.

Se involucrará a 45 miembros de los 8 Gobiernos Municipales.

Se prevé un total de 2,055 participantes en los distintos procesos. 

Como mínimo, se pretende involucrar un 30 % de mujeres, o sea, aproximadamente 616, aunque estará en dependencia de la naturaleza de las organizaciones.

Población meta indirecta:

La población que se beneficiará por los resultados del proyecto estará en dependencia de las políticas, programas o proyectos que serán objetos de la auditoría social.

En términos generales, se tendrá un impacto favorable sobre la gobernabilidad a nivel de los 8 municipios del departamento de Jinotega lo cual influye positivamente en la inversión pública en términos generales, por lo que podemos considerar como beneficiarios(as) indirectos a la población del Departamento de Jinotega que asciende a 331,335 personas, siendo de éstas el 50.56 % mujeres.

Área de Cobertura: 

El área de cobertura serán los 8 municipios del Departamento de Jinotega:

1. Municipio de Jinotega.

2. Municipio de San Rafael del Norte.

3. Municipio de La Concordia

4. Municipio de San Sebastián de Yalí.

5. Municipio de Santa María de Pantasma

6. Municipio de Wiwilí

7. Municipio de El Cuá

8. Municipio de San José de Bocay.

Además del ámbito de acción directo, las acciones propuestas en el proyecto exigen acciones de incidencia a nivel nacional en coordinación y articulación con otros actores de la sociedad civil.

Cabe resaltar que el Departamento de Jinotega es uno de los más grandes en cuanto a su extensión territorial y en relación a los accesos enfrenta muchas dificultades, principalmente en los meses de invierno por el deterioro de los caminos y la falta de puentes.

	5. Objetivo General del Proyecto


	Objetivo General:

Contribuir a una mayor efectividad de las políticas públicas y la inversión pública y privada para reducción de pobreza, universalización de la educación primaria y sostenibilidad ambiental en el departamento de Jinotega mediante el accionar de una sociedad civil organizada y cohesionada.


Indicadores:

· Número de políticas, planes, programas, proyectos y presupuestos públicos aprobados y/o en correcta aplicación contribuyen de manera eficaz y eficiente a la reducción de la pobreza, mayor nivel educativo y/o sostenibilidad ambiental en el departamento de Jinotega.

· 60 organizaciones de sociedad civil del departamento de Jinotega establecen alianzas estratégicas de cara a los procesos de diálogo, concertación e incidencia con las autoridades municipales, departamentales y nacionales.

El proyecto contribuye a un mayor nivel organizativo, cohesión y articulación de las organizaciones de sociedad civil de los ocho municipios. Esto es especialmente relevante en vista de que la mayoría de los esfuerzos de crear redes y coordinadoras de sociedad civil se habían concentrado hasta ahora en la cabecera departamental y en las ONGs con mayor fortaleza.

Con este proyecto se pretende llegar a las organizaciones de sociedad civil de base que están conformados y/o representan a grupos vulnerables, así como a ONGs y organizaciones gremiales que han mostrado cierto nivel de liderazgo en espacios de participación ciudadana y procesos de incidencia.

La cohesión y las alianzas conllevan a la vez a una incidencia y un control social más fuerte para lograr que las políticas, los planes, los servicios y la inversión pública se ejecuten y/o apliquen con mayor eficacia, eficiencia, transparencia, calidad y ética.

La Cuculmeca ha priorizado los ODM más relacionados a su misión y visión en vista de que puede dar mayores aportes desde su práctica institucional y realizar control social con propiedad y legitimidad desde su experiencia vivida. Además son tres ámbitos claves para el desarrollo del departamento de Jinotega y sobre todo lo relacionado a la sostenibilidad ambiental en vista de que hay un alto deterioro de los recursos naturales y del medio ambiente y un vacío en cuanto a la intervención gubernamental, tanto en lo que respecta a los servicios, los programas y proyectos y aplicación de políticas y marco jurídico. La auditoría social será clave para evidenciar los puntos críticos y proponer alternativas de solución.         

	6. Objetivos Específicos, Resultados Esperados e

    Indicadores


	Objetivo Específico / Objetivo del Proyecto:

A finales del proyecto, 60 organizaciones de sociedad civil del departamento de Jinotega con mayor cohesión interna y externa asumen sus obligaciones y ejercen control social en relación a políticas, programas y proyectos de inversión públicos.


Indicadores:

· 60 organizaciones de sociedad civil fortalecidas y articuladas concertan con los gobiernos municipales y/o instituciones públicas medidas para lograr mayor eficacia y eficiencia en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y/o presupuestos públicos.

· Número de representantes sectoriales o territoriales de la sociedad civil tienen participación constante en los espacios de concertación.

· 30 % de participantes en actividades de incidencia y auditoría social son mujeres.

A finales del período del proyecto, se pretende haber alcanzado un buen nivel de diálogo y concertación con los gobiernos municipales y/o instituciones públicas. En cuanto a los procesos de auditoría social de cara a la sostenibilidad ambiental, se tendrá un nivel de concertación entre los comités de auditoría social, comisiones sectoriales relacionados al tema, Comités de Desarrollo Municipal como instancias facilitadoras de la auditoría social con los Gobiernos Municipales y Alcaldes por ejemplo, relacionado a los servicios de gestión de desechos sólidos, sus secretarías ambientales y/u otras inversiones en materia ambiental. 

A nivel de las instituciones del Estado, se tendrá dos niveles de concertación: a nivel departamental en cuanto a los procesos de auditoría social relacionados al seguimiento de las políticas públicas ambientales, por ejemplo, la aprobación de los planes de manejo forestales, la inversión en programas ambientales y funcionamiento de las delegaciones de MARENA. Sin embargo, aquí la auditoría social tendrá nuevamente incidencia y articulación con el nivel nacional, porque implica acceso a información del Sistema Nacional de Inversión Pública y del Presupuesto General de la República, así como el cabildeo posterior al proceso de auditoría.

Todos los procesos de auditoría social implican que a la vez se tiene que promover la participación de las organizaciones de sociedad civil en las comisiones sectoriales, los comités de auditoría social y en el Comité de Desarrollo Municipal, así como la representación de éstos en el Consejo de Desarrollo Departamental de Jinotega.

Para propiciar mayor equidad de género, se debe promover de manera transversal en las actividades del proyecto, el empoderamiento de las mujeres no sólo en términos de participación en las actividades de capacitación sino en los comités de auditoría social y en los procesos de incidencia subsiguientes.

	Resultado Esperado 1:

Organizaciones de la sociedad civil de 8 municipios del departamento de Jinotega fortalecidas en democracia interna, transparencia y rendición de cuentas visibilizan los aportes de la sociedad civil al desarrollo municipal, departamental y nacional a mediados del segundo año de la vida del proyecto.


Indicadores:

1.1. Mil Doscientos (1,200) integrantes de 60 organizaciones de sociedad civil de los 8 municipios del Departamento de Jinotega fortalecen sus conocimientos, habilidades y capacidades en transparencia y rendición de cuentas a lo interno y hacia sus grupos meta y otros actores claves.

1.2. Doce (12) organizaciones de sociedad civil exponen públicamente los resultados de su gestión con énfasis en reducción de la pobreza, educación y sostenibilidad ambiental y generan una opinión pública positiva hacia su rol y labor desempeñada.
Este resultado apunta hacia el objetivo específico u objetivo de proyecto en el sentido que fortalece más la asunción de obligaciones y deberes de las OSC en relación a los propios procesos y mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. Dentro del grupo de OSC, se desarrollará con las organizaciones líderes de los procesos de participación ciudadana, incidencia y auditoría social una estrategia más intensiva en función de disminuir su vulnerabilidad ante represalias de las instituciones públicas y fortalecer la imagen y legitimidad de la sociedad civil para ejercer control social a políticas, planes, programas, proyectos, presupuestos y obras de inversión pública.

Se trata entonces de crear y/o fortalecer los conocimientos, habilidades y capacidades de los miembros de las organizaciones de sociedad civil de cara a procesos, mecanismos e instrumentos que contribuyan al fomento de una cultura de transparencia y rendición de cuentas a lo interno de los órganos de gobierno, equipos de trabajo y sobre todo hacia los grupos meta o usuarios de los servicios brindados.

Luego se desarrollará una estrategia de comunicación y rendición de cuentas pública de al menos el 50 % de las OSC para visibilizar los resultados, el impacto logrado en términos de reducción de pobreza, educación y sostenibilidad ambiental mediante las acciones desarrolladas por la sociedad civil.

Este primer resultado constituye una base fundamental para trabajar paralelamente y alcanzar lo propuesto en el resultado 2.

	Resultado Esperado 2:

Organizaciones de la sociedad civil de 8 municipios del departamento de Jinotega ejercen procesos de control social en políticas, planes, programas, proyectos y/o presupuestos dirigidos a la reducción de la pobreza, educación y/o sostenibilidad ambiental.


Indicadores:

2.1. 120 representantes claves de organizaciones de la sociedad civil del departamento de Jinotega fortalecen sus conocimientos, habilidades y capacidades de comunicación, negociación, gestión de conflictos y auditoría social.

2.2. 8 comités de auditoría social conformados implementan un proceso de auditoría social sobre un plan, servicio u obra relacionada a la sostenibilidad ambiental. 

2.3. Un plan estratégico municipal ha sido monitoreado y/o evaluado por las instancias municipales de participación ciudadana con énfasis en los programas, proyectos, obras y/o servicios relacionados a la reducción de la pobreza, la sostenibilidad ambiental y la educación.

De cara a los procesos de concertación y articulación es clave que las OSCs desarrollen sus capacidades de comunicación, diálogo, negociación y gestión de conflictos, así como sobre conceptos y metodología de auditoría social. 

Sobre esta base se constituirán y acompañarán 8 comités de auditoría social que se van a centrar en un objeto relacionado a la sostenibilidad ambiental. En base a las demandas y preocupaciones de diversos sectores plasmados en algunos planes estratégicos municipales y recientemente en el Plan Estratégico de Turismo Sostenible del Departamento de Jinotega, se propone priorizar los servicios de gestión de desechos sólidos por ser uno de los problemas más señalados por parte de los turistas y que además afecta la salud de la población. No obstante, hay algunos aspectos relacionados a las políticas públicas en materia ambiental que ameritan similar atención y que podrían ser auditados a nivel departamental como pudiera ser la inversión en proyectos y programas ambientales. El objeto de la auditoría social se someterá a discusión y valoración conjunta con las OSC e instancias de participación.

El proyecto pretende también realizar un pilotaje en cuanto a monitoreo y evaluación de un plan estratégico municipal con énfasis en los programas, proyectos e inversiones relacionados a los tres ODM priorizados. Consideramos este tipo de auditoría social clave para resaltar la validez de los planes, la coherencia entre planes e inversión pública y privada y la reflexión sobre su contribución a los ODM, así como los problemas más sentidos del municipio.   

	7. Matriz de Planificación


	MATRIZ DE MARCO LÓGICO

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Sociedad civil fortalecida y cohesionada ejerciendo control social en políticas e inversiones públicas

	Lógica de la intervención
 
	Indicadores 

	Fuentes de verificación
	Supuestos claves
 

	Objetivo General:

Contribuir a una mayor efectividad de las políticas públicas y la inversión pública y privada para reducción de pobreza, universalización de la educación primaria y sostenibilidad ambiental en el departamento de Jinotega mediante el accionar de una sociedad civil organizada y cohesionada.
	Indicador OG 1:

Número de políticas, planes, programas, proyectos y presupuestos públicos aprobados y/o en correcta aplicación contribuyen de manera eficaz y eficiente a la reducción de la pobreza, mayor nivel educativo y/o sostenibilidad ambiental en el departamento de Jinotega.


	Mapa de pobreza.

Informes sobre pobreza extrema, acceso a la educación y sostenibilidad ambiental.

Informes de gestión de los gobiernos municipales, instituciones del Estado, empresa privada y organizaciones de sociedad civil.
	Hay un clima favorable para el diálogo, la búsqueda de consenso y la concertación entre autoridades locales, nacionales y las organizaciones de la sociedad civil.

	
	Indicador OG 2:

60 organizaciones de sociedad civil establecen alianzas estratégicas de cara a los procesos de diálogo, concertación, incidencia y auditoría social con las autoridades municipales, departamentales y nacionales.
	Informes de gestión sobre los productos y procesos de las alianzas estratégicas.

Agendas comunes firmadas por los actores.
	Las organizaciones de sociedad civil mantienen independencia política y sostenibilidad económica.

	Objetivos Específicos:

Organizaciones de sociedad civil del departamento de Jinotega con mayor cohesión interna y externa asumen sus obligaciones y ejercen control social en relación a políticas, programas y proyectos de inversión públicos.
  
 
	Indicador OE 1:

60 organizaciones de sociedad civil fortalecidas y articuladas concertan con los gobiernos municipales y/o instituciones públicas medidas para lograr mayor eficacia y eficiencia en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y/o presupuestos públicos.
	 Informe de gestión, aprobación y/o avance de los proyectos en ejecución. Informe de evaluación del proyecto.
	 Hay reconocimiento de parte del Poder Ejecutivo de las instancias de participación ciudadana establecidas por ley para la concertación de políticas, programas y proyectos y un nivel básico  de gobernabilidad democrática.

	
	Indicador OE 2:

# representantes sectoriales y/o territoriales de la sociedad civil tienen participación constante en los espacios de concertación público - privada.


	Listado de representantes en los espacios de concertación.

Informes de resultados de los procesos de concertación.

Informe de evaluación final del proyecto.
	

	
	Indicador OE 3:

30 % de participantes en actividades de incidencia y auditoría social son mujeres.
	Listado de miembros de las comisiones de coordinaciones y/o juntas directivas.

Memorias de reuniones.

Documentos de gestiones realizadas.

Informe de evaluación final del proyecto.


	Los hombres brindan apertura a la participación de las mujeres en los espacios de toma de decisiones.


	Lógica de la intervención

	Indicadores 

	Fuentes de verificación
	Supuestos claves
 

	Resultado Esperado 1:
Organizaciones de la sociedad civil de 8 municipios del departamento de Jinotega fortalecidas en democracia interna, transparencia y rendición de cuentas visibilizan los aportes de la sociedad civil al desarrollo municipal, departamental y nacional.
	Indicador 1.1.

Mil Doscientos (1,200) integrantes de 60 organizaciones de sociedad civil de los 8 municipios del Departamento de Jinotega fortalecen sus conocimientos, habilidades y capacidades en transparencia y rendición de cuentas a lo interno y hacia sus grupos meta y otros actores claves.
	Diagnósticos organizacionales con énfasis en transparencia y rendición de cuentas.

Monitoreo y evaluación de las buenas prácticas de transparencia y rendición de cuentas.

Informe de evaluación de módulo de capacitación.


	Hay un clima favorable para la existencia y el fortalecimiento de las diferentes expresiones organizativas de la sociedad civil. 

	
	Indicador 1.2.

12 organizaciones de sociedad civil exponen públicamente los resultados de su gestión con énfasis en reducción de la pobreza, educación y sostenibilidad ambiental y generan una opinión pública positiva hacia su rol y labor desempeñada.
	Informes de las OSC sobre su gestión.

Productos de estrategia de comunicación y divulgación.
	

	Resultado Esperado 2:

Organizaciones de la sociedad civil de 8 municipios del departamento de Jinotega  ejercen procesos de control social en políticas, planes, programas, proyectos y/o presupuestos dirigidos a la reducción de la pobreza, educación y/o la sostenibilidad ambiental.
	Indicador 2.1.
120 representantes claves de organizaciones de la sociedad civil del departamento de Jinotega fortalecen sus conocimientos, habilidades y capacidades de comunicación, negociación, gestión de conflictos y auditoría social.
	Informe de evaluación de módulos de curso. Observación en actividades de concertación e incidencia. Observación en actividades de concertación e incidencia.
	Hay apertura y un clima favorable para el diálogo y la concertación desde las autoridades locales y nacionales.

	
	Indicador 2.2.

8 comités de auditoría social conformados implementan un proceso de auditoría social sobre un plan, servicio u obra relacionada a la sostenibilidad ambiental.
	Listado de miembros de los comités de auditoría social.

Informes de hallazgos de la auditoría social.

Informe de monitoreo / evaluación del Plan Estratégico Municipal.

Planes de incidencia e informes de los comités de auditoría social. Documentos justificativos de gestiones ante las instancias.
	Los Gobiernos Municipales e instituciones públicas facilitan el acceso a la información pública requerida.

	
	Indicador 2.3.

1 plan estratégico municipal ha sido monitoreado y/o evaluado por las instancias municipales de participación ciudadana con énfasis en programas, proyectos, obras y/o servicios relacionados a la reducción de la pobreza, la sostenibilidad ambiental y la educación.
	Informe de monitoreo / evaluación del Plan Estratégico Municipal. Informes de evaluación de los procesos de monitoreo / evaluación con representantes territoriales, sectoriales, CDM y Gobierno Municipal.
	


	Actividades:
	Medios:
	Responsables:
	Precondiciones:

	Actividades del Resultado 1:
	
	
	

	Línea de Actividad 1.1.1
Preparar y presentar la propuesta de fortalecimiento a las OSC en transparencia y rendición de cuentas.

· Elaborar propuesta de diagnóstico organizacional y proceso general de capacitación, acompañamiento y fortalecimiento a organizaciones de la sociedad civil en el ámbito de transparencia y rendición de cuentas.

· Presentar la propuesta a las OSC interesadas en el tema.
	Papelería y cartuchos de impresoras. Alimentación.

Transporte.

Recursos humanos.

Equipos audiovisuales.
	Coordinador(a) del Proyecto

Facilitadores

Coordinación Técnica-Metodológica del Programa
	Interés y disponibilidad de tiempo del personal clave y de directivos de las organizaciones de sociedad civil.

	Línea de Actividad 1.1.2

Facilitar talleres sobre los derechos y obligaciones de las OSC.

· Preparar y organizar los talleres.

· Facilitar los talleres sobre derechos y obligaciones de las OSC.


	Papelería y cartuchos de impresoras.

Alimentación.

Alojamiento

Local.

Transporte.

Honorarios p/ facilitadores externos.

Recursos humanos.

Equipos audiovisuales.
	Facilitadores
	Interés y disponibilidad de tiempo del personal clave de las organizaciones.

	Línea de Actividad 1.1.3

Promover una cultura de democracia interna, transparencia y rendición de cuentas a nivel de las organizaciones de sociedad civil del departamento de Jinotega.

· Presentar la propuesta a las OSC que explicitaron su interés.

· Realizar el proceso de diagnóstico en relación a la cultura de transparencia y rendición de cuentas en las OSC.

· Sistematizar los resultados del diagnóstico organizacional en las OSC.

· Elaborar propuesta de capacitación, acompañamiento y fortalecimiento de capacidades de las OSC en el ámbito de transparencia y rendición de cuentas.

· Presentar propuesta de capacitación, acompañamiento y fortalecimiento de las OSC en el ámbito de transparencia y rendición de cuentas a las OSC.

· Elaborar los materiales de referencia para los talleres de transparencia y rendición de cuentas.

· Editar y reproducir los materiales de referencia para los talleres de transparencia y rendición de cuentas.

· Realizar el proceso de inscripción de los participantes del curso de transparencia y rendición de cuentas.

· Organizar los grupos según afinidades y niveles.

· Facilitar los módulos de capacitación en transparencia y rendición de cuentas.

· Desarrollar el proceso de fortalecimiento de capacidades de las OSC mediante auto-evaluaciones, evaluaciones de impacto, sistematizaciones, asesorías especializadas, auditorías, montaje de sistemas contables, instalación de software u otros.

· Acompañar a las OSC en sus procesos de rendición de cuenta a los socios y/o grupos meta y retroalimentarles.


	Material didáctico.

Impresión de módulos.

Alimentación.

Alojamiento

Local.

Transporte.

Equipos audiovisuales.

Honorarios p/ consultores y auditores externos.

Software, equipos, etc. p/ OSC

Recursos humanos.
	Coordinador(a) del Proyecto

Facilitadores

Coordinación Técnica-Metodológica del Programa
	Apertura de las instancias de gobierno de las organizaciones de sociedad civil.


	Actividades:
	Medios:
	Responsables:
	Precondiciones:

	…Actividades del Resultado 1:
	
	
	

	Línea de Actividad 1.2.1

Diseñar e implementar una estrategia de comunicación para fortalecer la rendición de cuentas.

· Acompañar a las OSC en la preparación de las actividades de rendición de cuentas.

· Diseñar estrategia de comunicación para visualizar los resultados alcanzados por las OSC.

· Editar y reproducir los materiales de rendición de cuentas de cada una de las 40 OSC.

· Implementar la estrategia de comunicación.


	Papelería y cartuchos de impresoras.

Material didáctico y de apoyo.

Materiales de impresión.

Alimentación.

Alojamiento

Transporte.

Local.

Equipos audiovisuales.

Recursos humanos.

Recursos financieros para pago de viñetas de radio y tv.
	Coordinador(a) del Proyecto

Diseñador

Coordinación Técnica-Metodológica del Programa
	

	Línea de Actividad 1.2.2

Realizar actividades de rendición de cuentas públicas de las OSC del Departamento de Jinotega.

· Realizar foros municipales de rendición de cuentas.

· Realizar un foro departamental de rendición de cuentas.


	Papelería y cartuchos de impresoras.

Material didáctico y de apoyo.

Materiales de impresión.

Alimentación.

Alojamiento

Transporte.

Local.

Equipos audiovisuales.

Recursos humanos.
	Coordinador(a) del Proyecto

Facilitadores

Coordinación Técnica-Metodológica del Programa
	Apertura de las instancias de gobierno de las organizaciones de sociedad civil.

	Actividades del Resultado 2:
	
	
	

	Línea de Actividad 2.1.1.

Fortalecer las capacidades de comunicación, diálogo, negociación, gestión de conflictos y auditoría social de las organizaciones de la sociedad civil.

· Elaborar plan de capacitación en comunicación, negociación, gestión de conflictos, legislación relevante sobre acceso a información, mecanismos y metodología de auditoría social.

· Elaborar los materiales de referencia.

· Editar y reproducir los materiales.

· Facilitar los módulos de capacitación.

· Monitorear la puesta en práctica.


	Material didáctico.

Impresión de módulos.

Alimentación.

Alojamiento

Local.

Transporte.

Equipos audiovisuales.

Honorarios p/ facilitadores externos.

Recursos humanos.
	Coordinador(a) del Proyecto

Facilitadores

Coordinación Técnica-Metodológica del Programa
	Apertura de las instancias de gobierno de las organizaciones de sociedad civil.

	Línea de Actividad 2.2.1.

Monitorear y facilitar acceso a información para las auditorías sociales a implementar.


	Documentación.

Fotocopias.

Recursos humanos.
	Coordinador(a) del Proyecto


	Acceso a la información pública garantizada.



	Línea de Actividad 2.2.2.

Acompañar la ejecución de 8 procesos de auditoría social.

· Facilitar el proceso de conformación de los comités de auditoría social.

· Acompañar y asesorar a los comités de auditoría social durante la implementación de sus procesos.


	Material didáctico.

Alimentación.

Transporte.

Recursos humanos.
	Coordinador(a) del Proyecto

Facilitadores

Coordinación Técnica-Metodológica del Programa
	Acceso a la información pública garantizada.

Interés y disponibilidad de tiempo de las organizaciones.


	Actividades:
	Medios:
	Responsables:
	Precondiciones:

	Línea de Actividad 2.2.2.

Acompañar los procesos de incidencia a partir de los resultados de los procesos de auditoría social.

· Elaborar plan de incidencia a partir de los hallazgos encontrados.

· Presentar informes de auditoría social a las autoridades locales, instituciones, CDM y/u otros actores.

· Desarrollar una estrategia de comunicación para divulgar los hallazgos de la auditoría social.

· Dar seguimiento a las acciones previstas en los planes de incidencia.
	Material didáctico.

Alimentación.

Transporte.

Recursos humanos.
	Coordinador(a) del Proyecto

Facilitadores

Coordinación Técnica-Metodológica del Programa
	Idem.

	Línea de Actividad 2.2.3.

Sistematizar la experiencia de auditoría social.

· Elaborar términos de referencia para proceso de sistematización.

· Contratar y dar seguimiento a consultor.
	Facilitador externo.

Recursos humanos.

Transporte.
	
	

	Línea de Actividad 2.3.1

Diseñar un proceso de monitoreo y/o evaluación de planes estratégicos municipales.

· Diseñar la metodología de monitoreo y evaluación del plan estratégico municipal.

· Presentar el diseño metodológico a actores claves (GM, UTM, CDM) para su revisión y aprobación.
	Material didáctico.

Alimentación.

Transporte.

Equipos audiovisuales.

Recursos humanos.
	Coordinador(a) del Proyecto

Facilitadores

Coordinación Técnica-Metodológica del Programa
	Apertura de Gobiernos Municipales, Alcaldías, UTM e instituciones públicas de apoyar y participar en el proceso.

	Línea de Actividad 2.3.2.

Facilitar el proceso de monitoreo y/o evaluación del plan estratégico municipal.

· Desarrollar sesiones de evaluación del PEM a nivel territorial.

· Sistematizar los aportes territoriales.

· Desarrollar sesiones de evaluación del PEM a nivel sectorial.

· Sistematizar los aportes sectoriales.

· Desarrollar sesión de evaluación con el CDM.

· Sistematizar los aportes del CDM.

· Elaborar el documento de monitoreo al PEM.

· Presentar los resultados del proceso a nivel del CDM y Gobierno Municipal.

· Incorporar los aportes al documento final de evaluación del PEM.

· Desarrollar una estrategia de comunicación para divulgar los resultados del proceso de monitoreo del PEM.


	Material didáctico.

Materiales de impresión.

Alimentación.

Transporte.

Equipos audiovisuales.

Recursos humanos.
	Coordinador(a) del Proyecto

Facilitadores

Coordinación Técnica-Metodológica del Programa
	Apertura de Gobiernos Municipales, Alcaldías, UTM e instituciones públicas de apoyar y participar en el proceso.

	Actividades de Gestión
	
	
	

	Desarrollar los procesos de planificación, monitoreo y evaluación de acuerdo a la política institucional y los requerimientos específicos de las agencias de cooperación.

Mantener una coordinación fluida con el Fondo Común.

Administrar los recursos humanos del proyecto de manera eficiente en base a la política institucional.

Dar seguimiento a la gestión administrativa y financiera del proyecto.
	Material de oficina

Servicios teléfono, agua, luz, Internet.

Viáticos.

Transporte

Mantenimiento de equipos.

Recursos humanos
	Coordinadora Ejecutiva

Unidad PME

Administradora

Contadora

Conductor

Servicios Generales
	Desembolsos oportunos.

Estabilidad en la situación económica y los precios de los productos y servicios.

Disponibilidad de medios de transporte y local.


	8. Cronograma del Proyecto


DURACIÓN DEL PROYECTO: 

Agosto 2008 a Julio 2010

	Nº
	Actividades por Resultados
	Año 1
	Año 2

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	
	Actividades del Resultado 1:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Línea de Actividad 1.1.1
Preparar y presentar la propuesta de fortalecimiento a las OSC en transparencia y rendición de cuentas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Línea de Actividad 1.1.2

Facilitar talleres sobre los derechos y obligaciones de las OSC.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Línea de Actividad 1.1.3

Promover una cultura de democracia interna, transparencia y rendición de cuentas a nivel de las organizaciones de sociedad civil del departamento de Jinotega.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Línea de Actividad 1.2.1

Diseñar e implementar una estrategia de comunicación para fortalecer la rendición de cuentas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	Línea de Actividad 1.2.2

Realizar actividades de rendición de cuentas públicas de las OSC del Departamento de Jinotega.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Actividades del Resultado 2:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Línea de Actividad 2.1.1.

Fortalecer las capacidades de comunicación, diálogo, negociación, gestión de conflictos y auditoría social de las organizaciones de la sociedad civil.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	Línea de Actividad 2.2.1.

Monitorear y facilitar acceso a información para las auditorías sociales a implementar.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	Línea de Actividad 2.2.2.

Acompañar la ejecución de 8 procesos de auditoría social.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	Línea de Actividad 2.2.3.

Acompañar los procesos de incidencia a partir de los resultados de los procesos de auditoría social.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	Línea de Actividad 2.2.4.

Sistematizar la experiencia de auditoría social.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	Línea de Actividad 2.3.1

Diseñar un proceso de monitoreo y/o evaluación de planes estratégicos municipales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	Línea de Actividad 2.3.2.

Facilitar el proceso de monitoreo y/o evaluación del plan estratégico municipal.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Actividades del Resultado de Gestión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	Desarrollar los procesos de planificación, monitoreo y evaluación de acuerdo a la política institucional y los requerimientos específicos de las agencias de cooperación.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	Mantener una coordinación fluida con el Fondo Común.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	Administrar los recursos humanos del proyecto de manera eficiente en base a la política institucional.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	Dar seguimiento a la gestión administrativa y financiera del proyecto.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Descripción de las Actividades

	Indicador 1.1.

Mil doscientos (1,200) integrantes de 60 organizaciones de sociedad civil de los 8 municipios del Departamento de Jinotega fortalecen sus conocimientos, habilidades y capacidades en transparencia y rendición de cuentas a lo interno y hacia sus grupos meta y otros actores claves.


Línea de Actividad 1.1.1.

Preparar y presentar la propuesta de fortalecimiento a las OSC con énfasis en democracia interna, transparencia y rendición de cuentas.

La Coordinación del Proyecto en conjunto con el equipo facilitador elaborará una propuesta de diagnósticos organizacional y del proceso general de capacitación, acompañamiento y fortalecimiento a organizaciones de la sociedad civil en el ámbito de transparencia y rendición de cuentas. Luego se presenta en una sesión de trabajo en cada municipio con la participación de un total de 80 directivos y/o miembros claves de las organizaciones de sociedad civil presentes en el territorio. 

El producto que se espera obtener de esta actividad inicial es que la propuesta del proceso de fortalecimiento de las capacidades de transparencia y rendición de cuentas sea presentada y respaldada por los representantes de las organizaciones en términos generales y al menos por 24 OSC que estén dispuestas a participar en el proceso más intensivo mediante una carta de interés. 

Línea de Actividad 1.1.2

Facilitar talleres sobre los derechos y obligaciones de las OSC (Ley de Seguridad Social, Ley de Equidad Fiscal, Ley 147, Ley de Cooperativismo, etc.).

Se pretende organizar 8 talleres municipales y/u organizados según el tipo de personería jurídica para actualizar y/o fortalecer a las OSC en relación a sus derechos y obligaciones. En vista de que ya se han dado revisiones sorpresivas a varias ONGs y muchas presentan debilidades en algún aspecto, se pretende crear mayores capacidades en al menos 160 miembros quienes participarán en un taller de 3 días (8 grupos x 20 participantes). Los temas giran alrededor de las obligaciones ante las diferentes instituciones del Estado.

Línea de Actividad 1.1.3

Promover una cultura de democracia interna, transparencia y rendición de cuentas a nivel de las organizaciones de sociedad civil del departamento de Jinotega.

Como producto de esta actividad se propone que 48 directivos y/o miembros claves de 24 OSC del departamento de Jinotega promueven la elaboración y aplicación de políticas y buenas prácticas de transparencia y rendición de cuentas a nivel de sus organizaciones y hacia fuera. Para ello, se tiene previsto ejecutar las tareas que se describen a continuación. 

Del conjunto de OSC se seleccionan 12 OSC que se han destacado por su liderazgo en los procesos de participación ciudadana e incidencia y que han mostrado interés y apertura a trabajar el tema de rendición de cuentas y transparencia. 

Se presentará la propuesta del proceso al menos 6 directivos(as) de cada una de las 12 OSC para su discusión y aprobación.  Posteriormente se realiza un proceso de diagnóstico participativo con al menos 10 miembros de cada OSC en relación a la cultura de transparencia y rendición de cuentas en las OSC para recopilar las percepciones, ideas, creencias y la situación de los mecanismos, políticas e instrumentos existentes. 

El equipo del proyecto sistematizará los resultados del diagnóstico y elaborará en base a los hallazgos una propuesta de formación, acompañamiento y fortalecimiento de las capacidades de las OSC en el ámbito de transparencia y rendición de cuentas y sus respectivos materiales de referencia (3 módulos) que serán editados y reproducidos por un diseñador. 

Se organizan 1 grupo de 24 participantes  en base a las afinidades y niveles de los participantes inscritos, los cuales participarán en 3 módulos de 3 días cada uno. A la par se va poniendo en práctica las capacidades adquiridas mediante tareas concretas que vayan en función de mejorar los procesos de transparencia y rendición de cuentas a lo interno. 

En este proceso de formación teórico – práctico se hará énfasis en los métodos de evaluación de desempeño, efectos e impacto para lograr analizar el aporte real de los programas y proyectos de las OSC de cara a la reducción de la pobreza, la educación y/o la sostenibilidad ambiental. Esto ya será un entrenamiento para poner bajo la lupa de la sociedad civil los diversos programas y proyectos impulsados por el Gobierno en función de reducir la pobreza y el hambre, entre otros. Se enfatizará en la gobernanza y democracia interna y en los procesos administrativos – contables.

A la par se van a implementar en base a la demanda de cada OSC los procesos de fortalecimiento de las capacidades de transparencia y rendición de cuentas. Para ello, cada OSC debe presentar una propuesta técnica – financiera que fundamente claramente como contribuirá a mejorar la transparencia y rendición de cuentas. El equipo facilitador acompañará y le dará seguimiento a este proceso para ir valorando las mejoras en relación al diagnóstico inicial.

Como producto final de esta gran línea de actividad, se pretende acompañar y retroalimentar a las OSC en sus actividades de rendición de cuenta o bien sea hacia sus miembros y/o grupos meta.

	Indicador 1.2.

12 organizaciones de sociedad civil exponen públicamente los resultados de su gestión con énfasis en reducción de la pobreza, educación y sostenibilidad ambiental y generan una opinión pública positiva hacia su rol y labor desempeñada.


Línea de Actividad 1.2.1.

Diseñar e implementar una estrategia de comunicación para fortalecer la rendición de cuentas.

El equipo facilitador acompañará a las OSC en la preparación de las actividades de rendición de cuentas.

Se diseñará una estrategia de comunicación para visualizar los resultados alcanzados por las OSC con la participación de al menos 24 participantes. Luego se diseñan, editan y reproducen los materiales y viñetas para la divulgación de las rendiciones de cuentas. Para ello se van a elaborar documentos y resúmenes de evaluaciones y/o informes anuales y divulgar mediante plegables, folletos, viñetas radiales y un documental en los canales de televisión local. Además de ello, se debe monitorear la divulgación en los diferentes noticieros radiales, televisivos y la prensa escrita.

Línea de Actividad 1.2.2

Realizar actividades de rendición de cuentas públicas de las OSC del Departamento de Jinotega.

Primeramente se realizará un foro en cada municipio donde las OSC locales rinden cuenta sobre su quehacer, exponen sus impactos y resultados alcanzados y en lo posible – hasta donde las OSC tengan apertura – la ejecución financiera de sus proyectos. Luego se ejecutará un foro departamental al cual se invitarán también autoridades departamental, nacionales y agencias de cooperación.

Para los foros municipales se estima una participación de 50 personas, para el foro departamental se invitarán a 200 actores.

	Indicador 2.1.

120 representantes claves de organizaciones de la sociedad civil del departamento de Jinotega fortalecen sus conocimientos, habilidades y capacidades de comunicación, negociación, gestión de conflictos y auditoría social.


Línea de Actividad 2.1.1

Fortalecer las capacidades de comunicación, diálogo, negociación, gestión de conflictos y auditoría social de las organizaciones de la sociedad civil.

El equipo facilitador elaborará el plan de capacitación y los materiales de referencia para pasarlos a su edición y reproducción.

El proceso de formación hará énfasis por un lado en técnicas de comunicación, diálogo, negociación y gestión de conflictos para crear y/o fortalecer las capacidades de concertación de la sociedad civil con las autoridades locales y las instituciones públicas.

Además de ello, se abordará el marco conceptual y jurídico clave para los procesos de auditoría social, así como sus pasos metodológicos e instrumentos. En cuanto al marco jurídico, se enfatizará en los aspectos más relevantes de la Ley de Participación Ciudadana, así como en la divulgación de la Ley de Acceso a la Información Pública.

	Indicador 2.2.

8 comités de auditoría social conformados implementan un proceso de auditoría social sobre un plan, servicio u obra relacionada a la sostenibilidad ambiental. 


Línea de Actividad 2.2.1

Monitorear y facilitar acceso a información para las auditorías sociales a implementar.
Luego de haber consensuado con las OSC el tema prioritario de la auditoría social, se monitorea y recopila toda la documentación relevante para la auditoría social. Se elaborará y reproducirá un compendio sobre políticas, leyes, planes, programas, proyectos y presupuestos en el sector del medio ambiente que sean relevantes para la auditoría social. De la misma manera se facilitará la información clave relacionada a la reducción de la pobreza. Esta actividad es muy importante en vista de que muchas OSC de los municipios más alejados ni siquiera tienen acceso a Internet y se les hace más difícil disponer de información actualizada por lo que el rol facilitador de La Cuculmeca es clave en este sentido.
Línea de Actividad 2.2.2

Acompañar la ejecución de 8 procesos de auditoría social.

Se inicia el proceso el cual será acompañado por el equipo facilitador en función de asesorar a los comités de auditoría social (CAS) en el desarrollo de la misma, desde la construcción y/o ajustes de los instrumentos, la recopilación, procesamiento y análisis de información hasta la preparación y presentación del informe al CDM y/o CDDJ.

Se proyecto trabajar los procesos de auditoría social a dos niveles, en el ámbito municipal de cara a los servicios de gestión de desechos sólidos y en el ámbito departamental en relación a la inversión en el sector ambiental de parte de las instituciones públicas.

Si los actores decidiesen trabajar sobre otros temas de auditoría social en el ámbito de reducción de la pobreza y/o educación, se les dará igualmente su acompañamiento respectivo.

(Vea metodología descrita en el a capítulo Descripción del Proyecto).

Línea de Actividad 2.2.3

Acompañar los procesos de incidencia a partir de los resultados de los procesos de auditoría social.

Una vez teniendo los resultados de la auditoría social, los CAS en conjunto con los miembros del CDM elaboran un plan de incidencia que marcará también las pautas para la estrategia de comunicación.

Los resultados de la auditoría social serán divulgados para lo cual se prevé la edición y reproducción de viñetas radiales, viñetas televisivas, plegables y del documento de informe completo. Para sensibilizar a la población sobre la importancia de la rendición de cuentas y la auditoría social, se diseñarán otros materiales de campaña como son camisetas.  

Una tarea clave es el apoyo a las acciones de incidencia y el seguimiento y acompañamiento que se les brindará a los actores locales desde el equipo facilitador.

Línea de Actividad 2.2.4.

Sistematizar la experiencia de auditoría social.
En vista de que existen muy pocas experiencias de auditoría social en Nicaragua, es clave ir recopilando y sistematizando las experiencias para la gestión de conocimiento tanto a nivel de las OSCs involucradas como de las demás contrapartes del Fondo Común y de la Red Local.

Para ello, se propone contratar a un consultor para disponer de una mirada externa al proceso.

	Indicador 2.3.

Un plan estratégico municipal ha sido monitoreado y/o evaluado por las instancias municipales de participación ciudadana con énfasis en los programas, proyectos, obras y/o servicios relacionados a la reducción de la pobreza, la sostenibilidad ambiental y la educación.


Línea de Actividad 2.3.1

Diseñar un proceso de monitoreo y evaluación de planes estratégicos municipales.

Se selecciona un municipio que disponga de un plan estratégico municipal y cuyo gobierno municipal esté abierto a colaborar en este proceso.

El equipo facilitador diseñará primeramente la metodología de monitoreo y evaluación del plan estratégico municipal poniendo énfasis en los tres objetivos de desarrollo del milenio que priorizamos en el ámbito de este proyecto.

Para el caso del monitoreo y evaluación de la temática educativa se trabajará en las siguientes temáticas:

· Cobertura y permanencia escolar.

· Investigación sobre la deserción escolar en preescolar, 1ero y segundo grado.

· Impacto en la calidad educativa con la implementación del nuevo currículo.

· La inversión que se está haciendo en el Municipio para la educación..

Se presentará este diseño metodológico a los actores claves, entre ellos, el Gobierno Municipal, el Comité de Desarrollo Municipal y funcionarios de la Unidad Técnica Municipal para su revisión, discusión y aprobación.

Línea de Actividad 2.3.2

Facilitar el proceso de monitoreo y/o evaluación del plan estratégico municipal (PEM).

Se desarrollarán sesiones de evaluación a nivel territorial con aproximadamente 200 líderes y liderezas claves. Se estiman – aunque esto estará en dependencia del municipio seleccionado – una cantidad de 10 territorios (distritos, micro-regiones o comarcas) según el ordenamiento territorial interno del municipio (20 participantes por sesión territorial).

De manera similar se realizará el proceso de evaluación del PEM con las comisiones sectoriales, estimando una cantidad similar de 10 comisiones según la dinámica del CDM respectivo.

Una vez sistematizados los aportes territoriales y sectoriales, se desarrollará la sesión de evaluación a nivel del CDM.

En base a los aportes de las y los representantes territoriales, sectoriales y los miembros del CDM, se elabora un documento borrador de monitoreo / evaluación del Plan Estratégico Municipal el cual será presentado ante 50 miembros y actores claves del Gobierno Municipal y del CDM.

Se incorporan los aportes al documento final de evaluación del PEM y se desarrollar una estrategia de comunicación para divulgar los resultados y hallazgos para que sean conocidos por la población del Municipio y los actores claves externos en quienes se pretende incidir.

	Resultado de Gestión

El proyecto ha sido manejado en forma eficiente en los aspectos técnicos, administrativos y financieros.


Línea de Actividad 1: 

Desarrollar los procesos de planificación, monitoreo y evaluación de acuerdo a la política institucional y los requerimientos específicos de las agencias de cooperación.

Los productos principales que se esperan generar mediante esta línea de actividad son:

· Marco lógico y plan de monitoreo y evaluación elaborados y revisados al final de cada año.

· POAs elaborados.

· Memorias de reuniones de avances (trimestrales y otras) que documentan las decisiones y orientaciones al equipo del proyecto.

· Informes de evaluación/recomendaciones que documentan el acompañamiento de los técnicos en el terreno.

· Informes de monitoreo de desempeño (productos y actividades) y de efecto (indicadores) realizados a tiempo y utilizados para la toma de decisiones.

· Evaluación intermedia externa brinda información relevante para hacer los ajustes requeridos en función del alcance de los resultados esperados.

· Evaluación final participativa con información clave sobre pertinencia, eficiencia, impacto y sostenibilidad del programa.

Los procesos de planificación, monitoreo y evaluación están definidos en una política institucional actualizada y aprobada por la Junta Directiva de La Cuculmeca durante el segundo semestre del 2007. Su diseño contó con la asesoría de una experta
 con amplia experiencia en el ámbito de PME incluso de programas regionales con alto nivel de complejidad.  

Todas las estructuras formales de La Cuculmeca y por ende del equipo involucrado en el proyecto, deben realizar regularmente las tareas de planificación, monitoreo y evaluación establecidas en esta política, utilizando los instrumentos, estándares y herramientas metodológicas que en ella se definen.

Las actividades de cada nivel inferior contribuyen al logro de los objetivos de los niveles superiores. Esta articulación debe ser efectiva tanto para los procesos de planificación como de monitoreo y evaluación.

Los actores y por lo tanto usuarios de los procesos de PME son:

· el equipo técnico – administrativo (facilitadores/as, contadoras, etc.) de La Cuculmeca.

· El personal directivo de La Cuculmeca, 

· Las y los asociados de La Cuculmeca, 

· Las y los beneficiarios finales de La Cuculmeca: productores(as), organizaciones de base, etc.

· Las instituciones y actores socios de La Cuculmeca.

· Los representantes de las agencias de cooperación de La Cuculmeca y del Programa Terrena.

Para su efectiva implementación y en coherencia con la visión, misión y valores institucionales, se adoptan las siguientes estrategias:

a) Internalización de los procesos de PME.

Los procesos de PME se institucionalizan para convertirse en un instrumento gerencial y de consolidación y cohesión de los equipos técnicos en función de mejorar el desempeño e impacto de los programas y proyectos.

b) Carácter descentralizado y participativo de las planificaciones y evaluaciones.

La tarea de planificación y evaluación de los proyectos y programas la realizan directamente sus instancias responsables. En este sentido las actividades de PME deben llegar a ser parte de la programación de cada una de ellas y asignarles el tiempo requerido.

c) Separación entre la funciones de apoyo a la toma de decisiones (Unidad de PME), de la función gerencial de toma de decisión por parte de los / las Coordinadores(as) de Proyectos, Programas, Administradora, Contadora y Coordinación Ejecutiva.

La Unidad de PME es facilitadota de las acciones y procesos de PME en los aspectos técnicos /metodológicos, de elaboración de proyectos, su planificación, seguimiento en el tiempo y calidad de los productos, pero no es responsable de la elaboración directa de la PME de los proyectos / programas, que es una función gerencial de los coordinadores(as) de programas y proyectos.

d) Los procesos de PME deben garantizar la aplicación concreta de los ejes transversales: equidad de género, sostenibilidad y otros.

e) Los procesos de PME deben incorporar el enfoque sistémico de desarrollo organizacional.

Preparación del sistema de PME del Proyecto

En base a la política institucional así como los requerimientos propios de cada agencia de cooperación, se definirá el sistema de PME del proyecto, partiendo de las siguientes tareas que son indispensables para 

· Revisar los requerimientos especificados en las guías de los co-financiadores.

· Elaborar protocolo de indicadores. 

Consiste en definir qué es lo que exactamente mide cada indicador y cómo lo mide. Se establece una escala de valoración cualitativa, se define la meta a alcanzar y una escala de desempeño que determina el comportamiento esperado a lo largo del período de los 4 años partiendo de la línea de base e indicando su progreso paulatino hasta alcanzar el resultado esperado. Además de ello, se indica dónde y/o con quién se mide, cuándo y con qué frecuencia, los responsables de recopilar, almacenar y analizar la información, así como los medios de verificación.

· Elaborar plan de monitoreo y evaluación.

A partir del protocolo de indicadores, se elaborará el plan de monitoreo y evaluación para indicar de manera resumida los responsables, participantes, lugar y frecuencia de la información a ser monitoreada. 

· Orientar los procesos de PME al equipo técnico.

En una sesión de trabajo con todo el equipo técnico, se capacitará a todo el equipo técnico-administrativo sobre el plan de monitoreo y evaluación, así como los instrumentos de PME a utilizarse en el marco del Proyecto.

Línea de Base:

La Línea Base en primer lugar retomará la información existente. Sin embargo, habrá que recopilar información de acuerdo a los indicadores consensuados a nivel del marco lógico para disponer de la foto inicial del proyecto antes de iniciar la ejecución de las actividades propias, por lo que se desarrollarán las siguientes tareas:

· Diseñar metodología, instrumentos de línea de base y cuadros de salida (encuestas, entrevistas y guías para grupos focales) y preparar taller de línea de base. El documento de referencia será el protocolo de indicadores y el plan de monitoreo y evaluación.

· Capacitar al equipo técnico en línea de base y levantamiento de información.

Para lograr mayor apropiación del proyecto y de los resultados que se pretenden alcanzar, se propone que sea el mismo equipo técnico (facilitadores) que se encarguen del levantamiento de la información. El proceso de capacitación incluye también la validación final de los instrumentos.

· Levantar información de línea de base de acuerdo al diseño metodológico e instrumentos definidos.

· Monitorear el levantamiento de la información.

· Realizar control de calidad de las encuestas, entrevistas y memorias de grupos focales y procesar la información recopilada.

· Elaborar el informe de línea de base correspondiente a la línea 1.

· Realizar análisis de la línea de base con el equipo técnico y ajustar estrategias de intervención si fuese necesario.

· Presentar el informe de línea de base al equipo técnico y directivo para su análisis y discusión.

Planificación operativa y monitoreo

En base al proyecto presentado, el equipo de coordinación revisa y ajusta el Plan Operativo Anual del proyecto. Luego se presenta y discute con el equipo técnico las líneas del POA para que ellos procedan a elaborar los respectivos POAs individuales. Para el monitoreo operativo, se cuenta con los instrumentos respectivos como son los planes e informes mensuales, informes de actividades realizadas, informes de monitoreo cuantitativo. Estos instrumentos sirven de soporte para los informes trimestrales de desempeño del proyecto. Cabe resaltar que los informes deben de ser lo más gerenciales posibles dada la gran cantidad de información que se genera y al disponer de documentos muy amplios, sería muy difícil de poder revisar y tomar decisiones oportunas.    

· Elaborar y/o ajustar POAs del proyecto.

· Elaborar POAs individuales.

· Elaborar planes mensuales.

· Orientar y supervisar las actividades técnicas del proyecto y dar seguimiento al personal.

· Elaborar informe mensual de actividades realizadas.

· Elaborar informe de actividades (memorias).

· Elaborar informe de monitoreo cuantitativo mensual.

· Revisar planes e informes mensuales del equipo, consolidar informe de monitoreo cuantitativo del proyecto y dar seguimiento a actividades desfasadas y/o que presenten problemas.

· Elaborar informes de desempeño trimestrales individuales.

· Elaborar informes de desempeño trimestrales del proyecto.

· Realizar sesiones de retroalimentación y evaluaciones trimestrales, semestrales y anuales con el equipo.

· Realizar sesiones de coordinación y evaluación conjunta de los socios de la Alianza Terrena.

· Elaborar informes de efecto / impacto semestrales y anuales.

· Elaborar y orientar el diseño metodológico de la evaluación anual.

· Realizar un proceso de evaluación anual con grupos meta y equipo técnico de acuerdo a las orientaciones de la Unidad de PME.

La retroalimentación tanto a nivel del equipo como con los demás socios de la Alianza Terrena en este sentido es clave para garantizar la coherencia del programa en su conjunto.

Evaluación final

La evaluación final se desarrollará de manera similar a la línea de base con la salvedad que las encuestas, entrevistas y grupos focales preferiblemente deben de ser desarrollados por personas ajenas a la ejecución del proyecto para evitar sesgos en la información. Sin embargo, los resultados de la evaluación deben ser analizados y discutidos con el equipo técnico y la devolución a los grupos meta siempre debe contar con la participación de los respectivos facilitadores.

· Desarrollar el proceso de evaluación final del proyecto.

· Realizar sesiones de devolución de los resultados de la evaluación final y con ello el cierre del proyecto.

Mantener una coordinación fluida con el Fondo Común

Productos relevantes de esta línea de actividad son los siguientes:

· Información actualizada enviada y proporcionada a la agencia de cooperación a tiempo y en los formatos y con la calidad requerida (informes técnicos y financieros).

· Ayudas memorias y actas de reuniones disponibles de manera oportuna para el personal que requiere de la información generada. 

Es clave garantizar un buen flujo de comunicación y coordinación con el Fondo Común en su carácter de agencia de cooperación que tiene obligaciones con los co-financiadores (Oxfam, COSUDE, Trocaire, etc.). Las siguientes actividades serán principalmente responsabilidad del equipo de coordinación del proyecto, la Coordinación Ejecutiva y PME.

· Realizar control de calidad a informes técnicos.

· Realizar control de calidad a informes financieros.

· Enviar los informes técnicos y financieros a tiempo y hacer los ajustes requeridos.

· Participar en reuniones del Fondo Común y otras actividades promovidas por la agencia de cooperación.

· Atender visitas de la representación a nivel nacional y/o delegaciones del Fondo Común y de los donantes. 

Administrar los recursos humanos del proyecto de manera eficiente en base a la política institucional.

Siendo esta línea de actividad una de las más sensibles para garantizar el éxito del programa, se debe poner especial atención en desarrollar procesos de calidad para alcanzar los productos requeridos:

· El proyecto cuenta con un equipo técnico – administrativo calificado y motivado para el desempeño de sus funciones.

· Las evaluaciones de desempeño se convierten en una escuela de aprendizaje para el personal.

· Las obligaciones administrativas en relación a los recursos humanos se cumplen en tiempo y forma.

La Cuculmeca cuenta con su manual de organización y funciones y los respectivos perfiles de cargo los cuales serán diseñados y/o ajustados de acuerdo a los requerimientos específicos del proyecto Terrena. Además existe un reglamento interno, una política de selección y contratación de personal, la política salarial y la política de evaluación de desempeño.

Selección, contratación e inserción de personal

· Diseñar y/o ajustar los perfiles de cargo del personal requerido.

· Realizar el proceso de selección de personal.

Para cada cargo se pre-seleccionan un mínimo de 10 CVs en base a los requisitos establecidos en el perfil de cargo. Se invita a los candidatos a una prueba de pre-selección escrita. De este grupo se seleccionan de 2 a 3 candidatos(as) para la entrevista personal.

En el caso del coordinador(a) de proyecto es recomendable desarrollar adicionalmente una prueba práctica para comprobar sus habilidades de redacción de documentos, dominio de Excel, Power Point u otras destrezas especialmente requeridas para el cargo. Estos puestos serán contratados al inicio del proyecto para que ellos participen en la selección de los facilitadores correspondientes a su línea.   

Durante el proceso de selección, se debe procurar la equidad de género a nivel del equipo a contratar.

· Contratar, inducir e insertar el personal seleccionado.

Una vez recibida la notificación sobre las personas seleccionadas de parte de la Coordinación Ejecutiva o Coordinador(a) de Programa, el Área de Administración prepara y formaliza el contrato con el personal nuevo, su ingreso al INSS, la apertura de su cuenta bancaria para efectos del pago de la planilla electrónica, la organización del expediente, la asignación de equipos, vehículos, entre otros. Además se dará una orientación individual o colectiva según el caso sobre los procedimientos administrativos básicos.

Paralelamente se inicia el proceso de inducción e inserción que incluye la presentación ante los diferentes programas y áreas, conocimiento general de La Cuculmeca, lectura del reglamento interno y políticas relevantes para el desempeño de su cargo y otros documentos claves. Una vez contratados los facilitadores(as) del proyecto, se desarrollará un proceso de familiarización y capacitación sobre el proyecto para lograr el mayor nivel de conocimiento y apropiación posible. Esto incluye el dominio sobre el seguimiento a la ejecución presupuestaria en el sistema contable automatizado y en el caso de los coordinadores(as) deben de manejar las operaciones correspondientes a las solicitudes de desembolsos, cheques, etc.

Montaje y actualización de gestiones y controles administrativos del personal

El Área de Administración es responsable de mantener organizados y actualizados todos los controles administrativos necesarios de acuerdo a los requerimientos internos, así como las obligaciones con instituciones gubernamentales y agencias de cooperación.

· Realizar los reportes respectivos ante INSS, INATEC y Banco sobre el personal.

· Llevar el control sobre vacaciones, subsidios, permisos, cumplimiento de jornada laboral, notificaciones en relación a cambios en el cargo y/o condiciones laborales.

· Preparar y efectuar la cancelación de contratos y su respectiva liquidación previa notificación de la Coordinación del Proyecto.

Evaluación de desempeño del personal

La política de evaluación de desempeño del personal de La Cuculmeca establece que cada miembro del equipo realiza primeramente una autoevaluación la cual es revisada por su responsable superior inmediato(a) y luego retroalimentado en una sesión conjunta. El instrumento de evaluación incluye parámetros como el rendimiento, la seguridad, el interés en relación a cada una de las funciones que desempeña la persona. En correspondencia de la valoración, el/la responsable superior debe de adecuar su estilo de dirección (liderazgo situacional).

· Preparar formatos de evaluación de desempeño del personal.

· Preparar la autoevaluación de desempeño del personal.

· Realizar evaluaciones de desempeño al personal.

Diseñar e implementar un plan de formación del personal técnico – administrativo del proyecto.

Para un manejo eficiente del proyecto, se requiere que el personal técnico-administrativo  disponga de conocimientos actualizados acorde a los temas del proyecto.

Los productos relevantes de esta actividad son:

· Plan de formación elaborado que incluye la definición de necesidades, identificación de oportunidades de capacitación y entrenamiento a lo interno de la institución, a nivel del Fondo Común y a lo externo, costos, metodología de multiplicación, etc.

· Cursos / entrenamiento del personal impartidos en temas priorizados. 

· Actividades de réplica de la formación recibida por el equipo del proyecto a los grupos meta. 

Una vez concluido el proceso de inserción, se deben identificar las necesidades de aprendizaje del equipo en relación a las prioridades temáticas y metodológicas del proyecto. Además de ello, se requiere de fortalecimiento en cuanto a las capacidades de gerencia operativa y administrativa para lograr mayor agilidad y calidad de los procesos. Al poder ser asumida la facilitación por otros miembros de La Cuculmeca, se recurrirá a las capacidades internas existentes y en los temas donde no es posible se contratará a facilitadores(as) externos. Se estipula un promedio de 10 días de formación al año por cada miembro del equipo. Diagnosticar las necesidades de capacitación.

· Diseñar y actualizar un plan de formación y desarrollo del personal técnico – administrativo del proyecto.

· Desarrollar capacitaciones internas al personal del proyecto.

· Realizar un proceso de acompañamiento y entrenamiento a cada miembro del equipo.

· Garantizar la participación en capacitaciones externas.

· Dar seguimiento a los resultados del plan de formación (mejora en destrezas, aplicación, multiplicación, etc.)

Dar seguimiento a la gestión administrativa y financiera del proyecto.

Tomando en cuenta los requisitos de la agencia de cooperación así como de los co-financiadores se debe poner especial cuidado en obtener los siguientes productos:

· Fondos, bienes y servicios disponibles a tiempo, acorde con los procedimientos y formatos definidos por el Fondo Común.

· Registros contables y administrativos actualizados de manera oportuna.

El / la Coordinadora del Proyecto tiene la responsabilidad de dar seguimiento a la ejecución financiera del proyecto lo cual se les facilita mediante el acceso a los reportes del sistema contable automatizado. Ellos realizan las solicitudes de desembolsos y cheques las que son revisadas por la Administradora General para su respectiva ejecución. 

El Área de Administración garantiza el adecuado suministro de materiales, insumos y recursos financieros cuya rendición de cuenta luego será remitida a la Contabilidad General. 

La encargada de PME Administrativo-Contable le dará seguimiento a la entrega de material y monitorea su calidad y veracidad en el lugar.

La Cuculmeca cuenta con sus políticas administrativas – contables las cuales se encuentran actualmente en proceso de actualización. En el manual se explicitan detalladamente todas las normas y los procedimientos respectivos. 

· Realizar cotizaciones, análisis de cotizaciones / compras y ejecutar las adquisiciones de los equipos, vehículos, materiales, herramientas y demás suministros.

· Garantizar la logística necesaria para la ejecución eficiente del proyecto.

· Garantizar el buen uso y manejo de equipos, vehículos e infraestructura propia y/o asignada.

· Establecer, realizar y mantener las coordinaciones y gestiones necesarias para el buen funcionamiento institucional con entidades gubernamentales, no gubernamentales u otros.

· Mantener actualizados los registros administrativos.

· Mantener actualizados los registros contables - financieros.

· Elaborar los informes financieros.

	9. Presupuesto y Flujo de Desembolsos


	
	HOJA 1:   PRESUPUESTO GENERAL DEL PROYECTO 

	Sociedad Civil fortalecida y cohesionada ejerciendo control social en políticas e inversiones públicas

	 

	 
	GASTOS DIRECTOS
	COSTO TOTAL DEL PROYECTO USD
	Fuentes de Financiamiento

	A
	
	
	Solicitud a Fondo común
	La Cuculmeca
	Beneficiarios
	Contraparte

	 
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Resultado 1
	121,879
	64,209
	480.0
	57,200.0
	0.0

	2
	Resultado 2
	106,140
	85,510
	4,530.0
	16,100.0
	0.0

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Total 
	228,018
	149,718
	5,010.0
	73,300.0
	0.0

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	B1
	GASTOS INDIRECTOS
	 
	 
	 
	 
	 

	B1
	Gastos de Personal 
	84,648
	69,945
	14,703.4
	0.0
	0.0

	B2
	Gastos de Administracion
	40,707
	28,867
	11,840.0
	0.0
	0.0

	 
	Total Gastos de Personal y Administración
	125,355
	98,812
	26,543.4
	0.0
	0.0

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total Presupuesto
	353,373
	248,529.8
	31,553.4
	73,300
	0


	HOJA 2:   PRESUPUESTO DEL PROYECTO  FINANCIADO POR EL FONDO COMUN

	Sociedad Civil fortalecida y cohesionada ejerciendo control social en políticas e inversiones públicas

	 

	 
	 
	1
	2
	3
	 
	 
	 
	4

	 
	 
	 
	Financiamiento por Año

	A
	GASTOS DIRECTOS
	Monto a Financiar por el FC en USD
	%
	Año 2009
	Año 2010
	Año 2011 *

	 
	 
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	I Semestre
	II Semestre
	II Semestre
	I Semestre
	II Semestre

	1
	R1: Miembros de las organizaciones de la sociedad civil de 8 municipios del departamento de Jinotega se fortalecen en democracia interna, transparencia y rendición de cuentas.
	64,208.50
	25.8%
	 17,870.52 
	 13,384.04 
	  27,357.39 
	    5,596.57 
	             -   

	1.1.1.
	Diseño y presentación del programa de fortalecimiento a OSC.
	        640.30 
	0.3%
	      640.30 
	 
	 
	 
	 

	1.1.2. 
	Talleres sobre derechos y obligaciones de las OSC.
	   11,494.20 
	4.6%
	 11,494.20 
	 
	 
	 
	 

	1.1.3.
	Promover una cultura de transparencia y rendición de cuentas a nivel de las organizaciones de sociedad civil del departamento de Jinotega.
	   38,240.10 
	15.4%
	   5,736.02 
	 13,384.04 
	  17,208.05 
	    1,912.01 
	 

	1.2.1. 
	Estrategia de comunicación para la rendición de cuentas.
	     9,235.40 
	3.7%
	 
	 
	    7,850.09 
	    1,385.31 
	 

	1.2.2. 
	Foros de rendición de cuentas de las 0SC.
	     4,598.50 
	1.9%
	 
	 
	    2,299.25 
	    2,299.25 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	R2: Organizaciones de la sociedad civil de 8 municipios del departamento de Jinotega ejercen proceso de control social…
	85,509.56
	34.4%
	 22,405.42 
	 15,972.06 
	  24,966.94 
	  17,746.52 
	   4,418.63 

	2.1.1. 
	Fortalecimiento de capacidades de comunicación y gestión de conflictos.
	   27,561.20 
	11.1%
	 17,914.78 
	   9,646.42 
	 
	 
	 

	2.2.1. 
	Acompañar la ejecución de 8 procesos de auditoría social.
	     7,340.00 
	3.0%
	 
	   1,835.00 
	    5,505.00 
	 
	 

	2.2.2. 
	Acompañar los procesos de incidencia de los CAS
	   23,356.50 
	9.4%
	 
	 
	    9,342.60 
	  10,510.43 
	   3,503.48 

	2.1.4. 
	Diseñar la metodología de monitoreo y evaluación de PEM.
	        137.80 
	0.1%
	 
	 
	       137.80 
	 
	 

	2.1.5. 
	Facilitar el proceso de monitoreo y/o evaluación del PEM.
	     9,151.50 
	3.7%
	 
	 
	    5,490.90 
	    2,745.45 
	      915.15 

	2.1.6
	Faciitador(a) Comunicación y Auditoría Social
	   17,962.56 
	7.2%
	   4,490.64 
	   4,490.64 
	    4,490.64 
	    4,490.64 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Total 
	149,718.06
	60.2%
	 40,275.94 
	 29,356.10 
	  52,324.33 
	  23,343.08 
	   4,418.63 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	B
	GASTOS INDIRECTOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	B1
	Gastos de Personal (30%máximo)
	69,944.94
	28.1%
	 15,124.18 
	 17,486.24 
	  17,486.24 
	  17,486.24 
	   2,362.06 

	B1.1
	Salarios
	   56,689.42 
	22.8%
	 11,810.30 
	 14,172.36 
	  14,172.36 
	  14,172.36 
	   2,362.06 

	B1.2
	Prestaciones
	   13,255.52 
	5.3%
	   3,313.88 
	   3,313.88 
	    3,313.88 
	    3,313.88 
	 

	B2
	Gastos de Administración (20% máximo)
	28,866.80
	11.6%
	 12,219.33 
	   5,109.20 
	    5,339.20 
	    5,179.20 
	   1,019.87 

	B2.1
	Gastos de oficina
	     5,520.00 
	2.2%
	   1,150.00 
	   1,380.00 
	    1,380.00 
	    1,380.00 
	      230.00 

	B2.2
	Costos de transporte Coordinación, PME, Administración y Organización.
	   14,636.80 
	5.9%
	   3,049.33 
	   3,659.20 
	    3,659.20 
	    3,659.20 
	      609.87 

	B2.3
	Compra y mantenimiento de equipos
	     7,650.00 
	3.1%
	   7,650.00 
	 
	 
	 
	 

	B2.4
	Cargos bancarios
	        460.00 
	0.2%
	      230.00 
	 
	       230.00 
	 
	 

	B2.5
	Viáticos de PME, Coordinadora Ejecutiva y Administración.
	        600.00 
	0.2%
	      140.00 
	        70.00 
	         70.00 
	       140.00 
	      180.00 

	 
	Total Gastos de Personal y Administración
	98,811.74
	39.8%
	 27,343.51 
	 22,595.44 
	  22,825.44 
	  22,665.44 
	   3,381.93 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Total Presupuesto
	248,529.80
	100.0%
	 67,619.44 
	 51,951.53 
	  75,149.76 
	  46,008.52 
	   7,800.55 


� Dra. Tania Ammour, Consultora.
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